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PARTE OFICIALPRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROSS. M. la R eina (Q. D. G.), Regente del Reino, y su Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte sin novedad en salmporlante salud.

REALES DECRETOS

Visto el expediente instruido con motivo de la instancia elevada por 
Prudencia Víot pidiendo que se indulte á su esposo Isidro Canóniga Fer
nández de la pena de dos años y seis meses dé prisión correccional que el 
Tribunal Supremo le impuso en causa por el delito de lesiones:

Teniendo en cuenta las circunstancias que concurrieron en el delito, 
la buena conducta y arrepentimiento del reo, el estado precario de su fa
milia y que lleva cumplida más de la mitad de su condena:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio 
de la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, con lo consultado 
por el Consejo de Estado y con el parecer de mi Consejo de Ministros, 

Vengo en indultar á Isidro Canóniga Fernández del resto de la pena 
de dos años y seis meses de prisión correccional que le fuá impuesta en 
la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veinticinco de Enero de mil ochocientos ochenta 
y seis. *

Visto el expediente instruido con motivo de la instancia elevada por 
D. Francisco Quintín Fernández pidiendo que se indulte á Gregorio Sán
chez Pérez de la pena de 12 años y  un día de reclusión que la Audiencia 
de Plasencia le impusa en causa por el delito de homicidio:

Teniendo en cuenta las circunstancias del hecho, el cual fué efecto 
más bien de la desgracia que de la maldad de su autor:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio 
de la gracia de indulto;

Tomando en consideración el informe favorable del Consejo de Esta
do, de acuerdo con el de la Sala sentenciadora y  con el parecer de mi 
Consejo de Ministros.

Vengo en indultar á Gregorio Sánchez Pérez del resto de la pena de 
12 años y un día de reclusión que le fué impuesta en la causa de que se 
ha hecho mérito. ' .

Dado en Palacio á veintiocho de Enero de mil ochocientos ochenta 
:y .seis. .

MARIA CRISTINA
SI Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel Alonso Bartíuea.

Visto el expediente instruido con motivo de la instancia elevada por 
Francisco Planelles Garrigó “pidiendo indulto de la pena de un año, ocho 
meses y 21 días de prisión correccional que la Audiencia de esta Corte le 
impuso en causa por el delito de disparó de arma de fuego:

Considerando que -el reo observa buena conducta, da pruebas de 
arrepentimiento y lleva cumplida más de la mitad de su condena:

Teniendo presente lo dispuesto en Ja ley provisional de -18 de Junio de 
1870, que reguló el ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, con ¡o consul
tado por el Consejo de Estado y con el parecer de mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en indultar á Francisco Planelles Garrigó del resto de la pena 
de un año, ocho meses y 21 días de prisión correccional que le fué im
puesta en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veintiocho do Enero de mil ochocientos ochenta 
y seis

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,- 

H anvael A lo n so  M a rS io e ».

RESOLUCIONES AD O PTA D A S POR ESTE MINISTERIO RESPECTO A L  P E R S O N A L

DE JUECES DE PRIM ERA INSTANCIA EN LAS FECHAS QUE SE EXPRESAN

En 2 de Enero dé 1886. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de primera, instancia de Villacarrillo, de entrada, vacante por tras
lación de D. Víctor García, á D. Jpsé Ojeda y González, que sirve el de 
Yeste.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al do Veste, de entra
da, á D. Víctor García Alonso, que sirve el de Villacarrillo.

En 8 de id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al de üervera del 
Río Pisuerga, de entrada, vacante por haber sido nombrado para otro 
partido D. Andrés Gallado, á D. Luis Bonet y Barbera, que sirve el de 
Furchena.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al de Yólez Rubio, de 
entrada, vacante por defunción de D. Aureliano Medina, á I). Andrés Ji
ménez y Romero, que sirve el de Ganjáyar.

En id. id. Nombrando para el de Torrente, de entrada, vacante por 
promoción de D. José Madaleno, á D. José Ignacio Barber, electo del de 
San Cristóbal de la Laguna.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al de Becerrea, de en
trada, vacante por haber solicitado esta permuta D. José García, á Don 
Modesto Bolaño y Peñamaria, que sirve el de Carballo.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al de Carballo, de en
trada, á D. José García Gallego, que sirve el de Becerreá.

En id. id. Se traslada* accediendo á sus deseos, al de Saldaña, de en
trada, vacante por traslación de D. Marcelino Agúndez, á D. Mapálieo 
González Pérez, que sirve el de La Vecilla.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al de La Vecilla, de 
entrada, á D. Marcelino Agúndez y Gómez, que sirve el de Saldaña.

En id. id. Nombrando para el de Camón de los Condes, de entrada, 
vacante por defunción de D. Florencio Duro, á D. Fermín Rojas y Gaite
ro, electo del de Castellote.

En 11 id. Admitiendo á D. Lesmes de Blas y de las Heras la renuncia 
que fundada en el mal estado de su salud ha presentado del cargo de Juez 
de primera instancia de Pamplona; declarándole cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda, y sin perjuicio de volver al servicio 
cuando cese la causa que motiva esta renuncia.

En 14 id. Trasladando ai Juzgado de primera instancia de Bribiesca, 
de ascenso, vacante por promoción de D. Rafael González , á D. E duar
do González y Gómez, que sirve el de Plasencia.

En id. id. Se nombra, accediendo á sus deseos, para el de Canjáyar, 
de entrada, vacante por traslación de D. Andrés Jiménez, á D. Nicolás 
Campany y Márquez, Secretario de la Audiencia de lo criminal de Huércal 
Overa.
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MINISTERIO DE MARINA
R E G L A M E N T O

DE LA

BRIGADA DE ARTILLEROS DE MAR Y CUERPO DE CONDESTABLES (1)

CAPÍTULO VIII

De los ascensos de ¡os Condestables.
'AH. -179» P ara los ascensos en el cuerpo de Condestables 

habrá tres listas constituidas del modo siguiente:
La primero, ó sea de antigüedad, comprenderá á todos los 

individuos de i cuerpo en sus respectivos empleos por rigurosa 
antigüedad do nombramientos o.e aquél o ti que estén en po
sesión.

La segunda, ó sea de'antigüedad si o. defectos, comprenderá 
á los Condestables que reúnan las condiciones siguientes:

4 /  Llevar más de tres años de empico.
29 Iso tener en sus informes cualquiera de las siguientes 

notas.
1. Conocimientos teóricos de su profesión.— Poco ó ninguno.
2. Ejercicios m ilitares, manejo y cao ser vació a de la A rti

llería...*.. Mediano. Malo.
3. Valor Dudoso.
4. Carácter..,,. Débil.
o. Don de mando Mediano. No tiene.

-0, Celo y ame? al servicio Deja algo que desear. Poco.
Ninguno.

7. Conducta..,.. Regular. Mala.
8. Cu bor din ación Poca.
t i  Disciplina Abandonada.
3.a No babor sido penado judicial ni gubernativam ente en 

un pozo de dos años antes de su inclusión en esta lista.
49 Haber cumplido las condiciones señaladas en el a rt. 186 

paro, el ascenso á la clase inmediata.
Todo Condestable que se baile en las condiciones que que

dan determinadas tendrá derecho 4 solicitar y obtener su in 
greso en la segunda lista, siempre que por ua error m aterial ó 
por o tra causa cualquiera no se viesen incluíaos en la lista 
oficial que anualmente se publicará en el tomo II del Estado 
general de la Armada.

La tercera lista, ó sea la de Retardados para el ascenso, se 
form ará con los Condestables que reúnan cualquiera de las 
siguientes notas:

Ejercicios m ilitares, manejo y conservación de la A rtille
ría  Malo.

Conocimientos teóricos en su profesión Ninguno.
Carácter,..,. Débil.
Don de mando No tiene.
Celo y amor al servicio..,.. Ninguno.
Conducta..,., Mala.
Subordinación..... Poca.
Conservación y consumo de- pertrechos..,.. Abandonado.

A rt. 180. Las listas de que tra ta  el articuló anterior se for
m arán en el Ministerio de Marina con prese o cía de los informes 
reservados anuales de los Condestables; serán publicadas en 
el tomo II del Estado general de la Armada para conocimiento 
de todo el cuerpo y á lia de que sirvan de constante ejemplo y 
emulación, figurando en ellas los individuos que deban constar 
en la segunda y tercera-■ también por orden de antigüedad d& 
su último nombramiento.

Art. 181. En ia segunda lista, ó sea la ele antigüedad sin 
defectos1, sólo figurarán los Condestables de las clases de segun
dos y terceros.

En la tercera, ó sea la de Retardados para el ascenso, po
drán figurar de las clases de Mayor da segunda primeros, se
gundos y terceros.

A rt. 182. Todo Condestable que figure, en la tercera lista 
no podrá ascender en ningún caso m ientras no sea borrado 
de ella.

Arfc. 183. Para ser borrado de la tercera lista es requisito 
indispensable obtener buena nota en dos calificaciones suce
sivas.

Si por el contrario, después del ingreso en esta lis ta  conti
nuasen por dos años más obteniendo calificación que les h i
ciera acreedores á continuar en ella, serán despedidos del 
cuerpo, y si les faltare algún tiempo para cumplir su campaña 
lo servirán en clase de marineros.

Art. 184 A todo Condestable que se halle inscrito en la 
tercera lista se le concede el plazo de un año,.á contar desde 
su inscripción, para presentar en debida forma las reclamacio
nes que juzgue conveniente.

Inform arán este, reclamación:
49 El Jefe que redactó el informe por el que se halla en la 

tercera lista.
29 La Junta de revisión del Departamento, Apostadero y 

Escuadra de que tra ta  el art. 177.
39 La Dirección del personal del Ministerio.
4° La Junta de revisión del Ministerio.
Oídos todos estos informes el Ministro resolverá la recia* 

mación, y sobre ella no cabrá ningún recurso de alzada.
A rt. 183. El orden de ascensos en el cuerpo será:

De terceros i  segundos............................  d U£ ¡ 9 5 2 1 w }  v
De segundos á primeros..............................• • • j ana 4 IapriJora.
De primeros á Mayor de segunda..............   . j Por rigurosa &n~
De mayor de segunda á Mayor de primera. I íigüedad.

A rt. 486. Las condiciones de mar y servicios indispensables 
para Gptar al ascenso de una á o tra cíase serán:

De terceros para ascender á segundos, cuatro años de em
barco.

De segundos para primeros, cuatro años de embarco, dos de 
ellos con cargo.

De primeros á Mayores de segunda clase, dos años por lo 
m,jnos de cargo en buque de prim era clase.

De Mayores de segunda clase á Mayores de primera clase, 
dos años de destino de su clase.

Todo el tiempo de embarco deberá ser precisamente en bu
que armado.

Art. 487. No obstante las reglas fijadas para el ascenso en 
los artículos anteriores podrán los Condestables de todas cla
ses ser ascendidos por elección cuando contraigan extraordi
nario mérito debido á cualquiera de los casos que dan derecho 
á esta clase de ascensos en el cuerpo general de la Armada, 
según su respectiva ley de ascensos y  mediante juicio contra
dictorio.

CAPÍTULO IX
De la salida del cuerpo y cambio de escala.

Art. 488. Los Condestables de la Armada pueden dejar dé 
figurar en sus respectivos escalafones ó ser baja en el cuerpo,

0) Yéase la Gaceta de ayer.

además del concepto expresado en el art. 489, por las siguientes:
( Por voluntad propia.

Todos los Condestables. j  Por sentencia de Consejo de guerra.
( Por retiro  del servicio.

Los Condestables mayores, -por pase á la escala de reserva 
de! Cuerpo general de la Arme-da.

Art. 489. Todo Condestable de la. Armada tiene derecho á 
solicitar su separación del servició, reservándola m Gobierno 
■la facultad áe'eoHccderlo 6 no, según lo juzgue conveniente.

Art. 190. Ningún Condestable que haya obtenido á solicitud 
propia su separación del servicio podrá reingresar en el Cuerpo.

Art. 491. Todo Condestable de-la Armada que obtenga á so
licitud propia la separación, del servicio quedará responsable 
del tiempoAque le falte para .cumplir la campaña que le corres- 
de, la cual deberá extinguir en oíase de marinero.

Art. 492. Todo Oo^destabie que desee voluntariam ente se 
pararse del servicio elevará instancia por conducto de su Jefe 
directo á S. M.; dicho Jefe inform ará la solicitud como juzgue 
conveniente; pero expresando, si le. constasen las causas por 
que solicita ia separación, las condiciones de idoneidad prácti
ca deí solicitante, su opinión respecto á si- dadas las condicio
nes personales, conocí míen tos profesionales?, conducta y demás 
circunstancias es conveniente o - no acceder á lo solicitado; y 
si tiene conocimiento de algún inconveniente metería! para la 
concesión, como ser deudor,á la Hacienda, estar pendiente de 
eurnari», etc,, etc.

Informado así el expediente pasará al Capitán general d d  
Departamento, Apostadero ó Escuadra-de cuyo destino, depen
da, cuya Autoridad lo pasará si Jo considera conveniente á in
forme, bien del Mayor general, del Intendente, del Auditor ó 
de cualquiera Autoridad por cuyo informe pudiera venirse en 
conocimiento de alguna causa que impidiera su separación; é 
.informada sobre el punto en que hubiera' duda ó sin. infórme 
si no fuera necesario, y hechas las observaciones que juzgue, 
convenientes aquella Amcridód, lo rem itirá al Capitán gene-, 
ral del Departamento á. cuya - sección pertenezca el solicitante, 
para que por ei Mayor general se informe sobre su- tiempo de 
servio,o, derechos que con tal motivo pueda tener, aptitud que 
conste en *u asiento y todo lo qas tienda a l ' esclarecim iento 
de la mayor ó menor conveniencia para-el servicio de la repa
ración, del recurrente, informado de este modo volverá el ex 
pediente al mismo Capitán general del Departamento, cuya 
Autoridad, hechas las observaciones que considere al caso, lo 
elevará n  ia Superioridad para ira resolución.
. Art. 493. Todo. Condestable que solicitare su separación del 
servicio, alegando por causa enfermedad, elevará su instancia 
en la- misma forma"expresada en el artículo anterior; pero al 
pasar ésta con el informe de su Jefe al Capitán ó Comandante 
general del Departamento, Apostadero ó Escuadra de cuyo 
Jefe dependa, dispondrá esta Autoridad el reconocimiento fa
cultativo en-ja forma preve o id a, y su acta so unirá al expe
diente, debiendo constar en ella do una m anera clara si el so li
citante es apto ó no para .prestar servicio de su clase.

Unida el acta, seguirá el expediente, los mismos trám ites 
establecidos en el artículo anterior.

A rt. 494. El Condestable que por sentencia de Consejo de 
guerra fuera rebajado á ia eisse de marinero ó soldado, volve
rá  ai cúm plala á tom ar su clase con el último número del es
calafón, figurando en la tercera lista sometido á las condicio
nes exigidas en loa artículos 482 y 483.

Art. 49o. Todo Condestable que haya sido rebajado á la 
clase de marinero ó soldada-porsentencia.de Consejo de gue
r r a  deberá prestar su servicio de ta i en otro lugar ó buque de 
aquél en que cometió la falta por la que se le castiga, asi. como 
&} volver ¿ su prim itiva clase lo prestará también en otro de 
donde haya sufrido la condena.

Art. 496, Cuando un Condestable fuera sentenciado por 
Consejo de guerra á ser despedido del servicio, y dicha sen
tencia fuese aprobada por la Autoridad correspondiente, será 
dado de baja en el cuerpo en cuanto se reciba en el Ministerio 
el testimonio de condena que al afecto deba remiiur la expre
sada Autoridad.

Art. 497. • Todo'Condestable que por sentencia^ de Consejo 
do guerra deba ser expulsado del cuerpo, no podrá en m uñera 
alguna volver á él.

Art. 198. La situación do rctt.ro para los Condestables de 
la Armada es definitiva, y ño podrán nunca volver á ing resar 
en el cuerpo. .

A rt. 499. El retiro  en los Condestables de la Arm ada podrá 
se? forzoso ó voluntario.

Art, 200. El pase forzoso á situación de retiro  en los Con
destables de la Armada tendrá lugar por las eiroanstandas 
siguientes:

Por edad.

Mayores de prim era clase, á los 72 años.
Idem de segunda, á los 68.
Prim eros Condestables, A Jos Í5Q. ■
Segundos, á los 36.
Terceros, á los 32.

’ Por inutilidad física.

Los que por inutilidad física no estén aptos para ninguna 
clase, dé servicio de su profesión.

Art. 201. Cuando un Condestable deba ser retirado forzosa
mente, form ulará la propuesta el Mayor general del Departa
mento á cuya sección pertenezca, y acompañada de copia de 
su hoja de Servicio, é informada como juzgue conveniente, la 
rem itirá al Capitán general del mismo ¿apartam ento, cuya 
Autoridad, después de pasado á informe do la Intendencia para 
la debida clasificación del liab:¡r que corresponda, y hechas las 
observaciones que considere conducentes al-caso, rem itirá el 
expediente al Consejo supremo de Guerra y Marica, cuyo alio  
Cuerpo consultivo, después de informado convenientemente, lo 
elevará al Ministró del ramo para ia resolución.

En él páse voluntario, elevará el interesado instancia á
S. M. por medio de su Jefe respectivo; y después de informado 
éste y pasado por el conducto debido del Mayor general del 
Bepartamenió á cuya sección pertenezca el solicitante para 
hacer la propuesta, seguirá los mismos trámites establecidos 
para el anterior.

Art. 202. Todos lós  ̂Condestables mayores tendrán derecho 
á pasar á prestar servicio en la escala de reserva del Cuerpo 
general de la Armada en calidad de Oficial graduado, siempre 
que exista vacante en la misma,

Art. 203. El páse á está escala constituye una situación de
finitiva, y los individuos que pasen áella  serán baja en el cuer
po dé Condestables, sin que por ningún concepto puedan re
ingresar en él, adquiriendo los deréchos y ventajas que la le
gislación actual concede á lo s  Pilotos graduados de Oficia! que 
prestan servicio en la misma; pero quedando sujetos ¿ las sres- 
eripeiories que sobre retiró poredad están vigentespara la re
ferida escala, .

Art. 204 *'■ Los Condestables mayores qué deseen pasar á la 
escala de reserva deL Cuerpo general tendrán que acredita? 
que su estado de salud no les permite navegar, sometiéndose

á :un reconocimiento facultativo .análogo al prefijado para el 
pase de los Contram aestres ¿i la escala da Arsenales.

Art. 203. La antigüedad que tom arán en la escala de re 
serva del Cuerpo general los Condestables mayores qus pasen 
á ella será por la lecha de sus patentes do .tale;?,' y. coa la g ra 
duación de Oficiales equivalente á éstas.

Art. 206. Todo Condestable mayor que desee- pasar á la es
cala de reserva del Cuerpo general de "la Armada tendrá que 
justificar en examen ei conocimiento de las m aterias siguientes: 

Ley vigente sobre inscripción m arítim a, reglamento y le 
gislación m arítim a de pesca.

' Ordenanzas de, la Armada en su capítulo da Capitanía de 
puerto.

Procedimiento de sumarias. (Agw.no, t mo 2 *) 
Atribuciones de ios Ayudantes de Marina en eu distrito  y  

sus relaciones con las Autoridades locales.
A rt. 207. Los-exámenes de que tra ta  el artículo anterior &e 

verificarán en las capitales de los Departamentos 6 A pos lade
ros por una Jun ta presidida por el Mayor general, y compuesta- 
de dos Jefes de la Armada, bien sean de la escala activa é do 
la reserva, y dos Oficiales de cualquiera de las expresadas es
calas.

Art. £08. Todo Condestable mayo? que * n i n  ’ * 1 
y desee pasar á ha escala de reserva del Cuerpo general, eleva
rán  instancia por conducto de su- Jete inme ^ a to  A í p u ( ♦> 
Comandanta general del Departamento ó Aposiaax. j  «A ait 
preste su servicio, cuya Autoridad, y siempre, que haya vacan
te, dispondrá el examen en ia forma prevenida en el aifiícrnto a n 
terior; verificado que sea éste, se levantara acta, en R  q m  m  
exprese si el examinado es ó no apto para ejercer los den Anos 
que de Oficial graduado se desempeñan en la escala de reserva, 
cuya acta,' eon. el expediente, será entregada por el Presidenta 
de la Junta examinadora al Capitán general ña] Departamen to 
ó Apostadero, y esta Autoridad k  rem itirá al Capitán gén tra l 
del Departamento á cuya sección pertenezca el examinado para 
su unión ál expediente .personal, sí es que no hubiera resu lta 
do apto, ó bien á la Superioridad en caso contrario, para que 
por el Ministerio se le dé ingreso en su nueva escala y sea baja 
©n la de Condestables.
• A rt. £09. Los primeros, segundos y terceros Condestables 
que quedan por cualquier circunstancia inútiles para e u j  \ * 
cío de m ar .se procurará tenerlos destinados en tier.fi n a 
que se hallen en condiciones de pasar á la escala de reserva; 
en el bien entendido que ha de estar plenamente probado por 
repetidos reconocimientos las causas que motiven la expresada 
inutilidad.  ̂ ••

(Se continuará*)

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO BE LA GOBERNACIÓN

Dirección genera l de Beneficencia y Sanidad.
Circular.

Resultando de las noticias sanitarias comunicadas á este 
Centro que desde hace más de 20 días no ha ocurrido en la 
ciudad de Trieste caso alguno de invasión ó defunción por 
causa de cólera:

Visto el art. 40 de la ley del ram o queda derogada la orden 
de esta Dirección, fecha £8 de Diciembre último, que declaró 
sucias las procedencias dé la citada ciudad de Trieste.

En su  virtud, deberán se? admi tidos. á libre p lática los bu - 
ques que se hayan hecho á la m ar después del día £0 del re 
ferido mes de Diciembre siempre que reúnan las circunstan
cias que expresa el artículo 30 de la ley.

Lo que comunico á V. S.'para sa conocimiento y  á los fine» 
determinados en la disposición 49 de la orden de este Centro 
da £4 de Abril de 4873 (Gaceta del £5).

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid £9 de Enero 
de 1886.=»EI Director general, Julián de Zugasti.^Sres. Go
bernadores de las provincias marítimas, Delegados de! Gobier
no en Mahón y Las Palmas y Comandante general de Ceuta.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la licita

ción pública para contratar la conducción del correo entre Ja 
oficina del ramo ¿ie Cabeza de Buey y la de Siruela se verifi
cará por el orden y detalle siguientes, y  bajo las condiciones 
del pliego que á continuación se inserta:

49 La subasta se anunciará ©n la G a ceta  d e  Madrid  y  :Bo- 
letín oficial de la provincia de Badajoz y  por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el Go
bernador civil de Badajoz y  Alcaldes de Cabeza de Buey y  de 
Siruelsq asistidos de los Administradores de Correos de los 
mismos puntos, el día 49 de Marzo, á la una de la tarde, y en 
el local que respeétivamente señalen dichas Autoridades.

29 El tipo máximo para e l remate- será el de-4.990 pesetas* 
anuales. ... • .

89 Para presentarse - como licitado? será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus., 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en que 
ha de celebrarse la subasta, la suma de £00 pesetas en metáli
co, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme prescribe el Real decreto dé £9 de Agosto 
de 4876, ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos depó
sitos, concluido dicho acto, serán devueltos a los interesados, 
menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo que
dará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para la for- 
malización de la fianza en la Caja de Depósitos inmediatamen
te que reciba la adjudicación définitivá del servicio; según lo 
prevenido en Real orden circular de £4 de Enero de 4860.

49 Las proposiciones se harán en pliego cerrado; expresán
dose por letra la cantidad en que el licitado? se compromete 4 
prestar el servicio, así cómo su domicilio y firma. A este pliega 
se unirá la carta dé pago original que acredíte haberse hecha 
el depósito prevenido en da condición anterior, y una certifica
ción expedida por el Alcalde déla vecindad del proponente, en 
que conste su aptitud legalt buena conducta y  que cum ta m n  
recursos para desempeñar el servicie que solicita.

Les licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite. '

* 9  Lospliegos con las proposiciones han de quedar precia 
sámente en poder del Presidenta de la subasta durante la m e-
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dia hora anterior á la ñjada para dar principio al acto» y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6 /  Para extender las proposiciones, que deberá verificarse 
en papel de la clase 11.a, se observará la fórmula siguiente:

«1.1 F. de T.s natural de   vecino d e , me obligo 4
desempeñar la conducción del correo diario á caballo desde la 
oficina ¡leí ramo de Cabeza de Buey á la de Siruela y viceversa 
por él precie de pesetas anuales, bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»

7 /  Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 
constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor . 
¿el mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cu&h en "el término más breve posible, se remitirá el expe
diente á la Dirección general del ramo en la forma que deter
mina la circular del mismo centro feche, 4  de Setiembre 
de 4880.

8 /  Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espa
cio de media hora, nueva licitación verbal éntre los autores de 
las que hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta/queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público,

CoWictP'fwa bajó M &* wmdwce&ba dw&Há del
correo; de la ô cD,'.a del de- de
Bwca y Ja de cío por -c% ^  de¿03.
4 /  El contratista s e .obliga á conducir á caballo y  diaria

mente de ida y vuelta desde la oficina del ramo de Cabeza de 
Buey á la de Siruela toda la correspondencia .(entendiéndose 
también como tal los pliegos con valores declarados y alhajas 
aseguradas) y periódicos que le fueren entregados, sin excep
ción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certificados 
y  demás correspondencias dirigidas á cada pueblo del tránsito, 
recogiendo los^que de ellos partan á oíros destinos, y obser
vando nara su recepción y entrega las prescripciones vigentes.

8 /  La distancia'de 88 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en seis horas, con el tiempo que se 
invierta en las detenciones, que se fijan, con las horas de en
trada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la 
linea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el cual 
podrá modificarse por dicho centro según convenga al mejor 
servicio.

&.* Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justi- 
ñqn% debidamente pagará él contratista en papel de multas la 
de 5 pesetas por cada cuarto ¿e hora; y si las faltas de esta ú 
otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa 
instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la rescisión 
del contrato, abonando aquél los perjuicios que se originen al 
Estado.

4 /  Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principe! de Correos de Badajoz.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable- el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se conduz
ca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Badajoz.

8 /  El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9 /  Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato cono- 
oimiento al centro directivo, pueda precederse con tocia opor
tunidad & nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro
pósitos de dichos centros'no se consiguiera nuevo remate* y 
hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de 
tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones. Si no.se 
despidiera á pesar de haber terminado su contrato, se enten -̂ 
dérá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este . 
caso reservado á la- Administración el derecho de anunciarla 
subasta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses 
de anticipación con que debe hacerse la despedida se empeza- 
rán á contar, para los efectos correspondientes, desde el día en 
que se reciba el aviso en la Dirección general.

10. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del con tratista los gastos'que esta alteración ocasione»: 
sin/derecho ¿que se le indemnice; pero si resultará de la re- 
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó. menor, 
numero de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja^que á prorrata corresponda. Si la conducción se variase 
del todo, el contratista deberá contestar dentro del término de 
los 45- días siguientes al en que se le dé aviso de ello si se 
aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, 
y en qaso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; 
pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará al contratista 
con un mes de anticipación, sin que tenga derecho• á . indemni-•• 
melón alguna.

44.: Las exenciones del impuesto de los.portazgos, pontazgos 
é barcajes que*correspondan al correo se ajustarán á lo deter
minad!) én^el párrafo duodécimo del art. 46 del pliego de con
diciones generales para el arriendo de aquéllos de.-fecha 23 do 
Setiembre dé 4877 y  ¿ las disposiciones que con posterioridad 
m- dictaren sobre el particular;

# .  Despuésde rematado el servíalo no habrá lugar á recla
mación alguna en el caso de que los datos oficiales que hayan 
servido para determinar la distancia que separa los punios ex
tremos resulten equivocados en más ó .. en menos.

48. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente; esta última y una simple 
m remitirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y 
la otra se entregará en la Administración principal del ramo 
por la cual hayan de acreditarse los .haberes, que será la de la 
provincia-en. que se verifique el remate. En la escritura se hará 
constar la formalización del depósito definitivo de fianza por 
copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que se consti
tuirá1 á disposición de la Dirección general de Correos, ño será 
devuelta, al interesado ínterin no se disponga así-por-el referido 
centro, : *

44, El contratista.satisfará el impor te-do la. inserción del

anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre de 4875.

45. Contratado el servido, no se podrá subarrendar, ceder 
n i traspasar sin previo permiso del Gobierno.

16. El rem atante quedará sujeto i  lo prevenido en el art. 5A 
del Real decreto de 27 de Febrero de 485$, si no cumpliese las ! 
condiciones que debo llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, 
ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las con
diciones dei contrato; ejerciendo la Administración pública su 
acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el com
pleto resarcimiento dedos perj uicios que se irroguen 4 la misma.

Madrid 28 de Diciembre de Director general A.,
Man si. . 'í)H —8

Por virtud de lléai orden do boy, la licitación pública para 
contratar la conducción dei correo entre la Administración 1 
del ramo y las estaciones de los ferrocarriles en Valencia de 
Almansa y Tarragona y la de Cuenca se verificará por el o r
den y detalle siguientes, y bajo el pliego de condiciones que 
á continuación se inserta:

4 A La subasta se anunciará en la G aceta de Ma-drid- y fío- 
leu noficial de la provincia de Val encia y  por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador civil de la 
misma, asistido del Administrador de Correos del mismo pini
to, el día 4A de Marzo, á la una de la tarde, y e n  el local que 
señale dicha Autoridad.

2A El tipo máximo para el remate será el de 3.000 pesetas 
anuales. ■

8A Para presentarse como lid iado r es condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, ó 
sus sucursales en las capitales de provincias ó puntos en que 
ha de celebrarse la subasta, la suma de 300 pesetas ó su equi
valente cu-títulos'de-la Deuda del Estado, regulando-su-impor
te efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de-Agosta 
de 4876, ó disposiciones que rijan el día del remate. Una vez 
term inada la licitación, dichos depósitos serán devueltos á los 
interesados, exceptuando el correspondiente al mejor postor, 
cuyo resguardo quedará en las oficinas' dei Gobierno civil para 
la formaliz'áeióü de la fianza en la Caja de Depósitos tan pron
to como reciba la adjudicación definitiva dei servicio, con arre
glo á lo prevenido en la Real orden circular de 24 de Enero 
de 4860.

4A Las proposiciones so harán en pliegos cerrados, expre
sando por letra la cantidad en que el iicitador se compromete 
¿ prestar el servicio, así-como su domicilio y firma, ó la de la 
persona autorizada cuando no sepa escribir. A cada pliego sa 
unirá’la carta de pago original que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en ia condición anterior,, y una certifica
ción expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, por 
la que conste su aptitud legal, buena conducta, y que cuenta 
ton recursos para desempeñar el servicio que licita .

Los iicitadores podrán ser representados en el acto de la 
subasta por persona debidamente autorizada, previa presenta
ción de documento que lo acredíte.

5A Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no so podrán retirar.

6A Para extender las proposiciones, que deberá verificar
se en papel.de la clase 41A, se observará la fórmula siguiente: 

«D. F. de T., natural d e . . . . vecino de. . .  . me obligo á 
desempeñar la conducción del coiTeo en carruaje, cuantas veces 
diariam ente sea necesario, entre la Administración dei ramo 
y las estaciones de los ferrocarriles en Valencia de A lm ansay 
Tarragona y i a- de Cuenca por el precio d e .  pesetas anua
les, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado por 
el Gobierno.

(Fecha-y firma.)#

. 7A Abiertos los pliegos y laidos públicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose éste á favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual, en el tér
mino más breve posible, se rem itirá el expediente á la Direc
ción general de Correos en la forma que determina la circular 
del mismo centro de fecha 4 de Setiembre de 4880.

8A Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio d@ media hora entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.
; 9A Cualesquiera que sean las resultados d a la s  proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministro de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
riel remate, teniendo siempre en cuenta-el-mejor servicio-pú
blico.

Condiciones bajo las que se contrata el servido del eorre& de ida 
y .vuelta, cuantas veces al día-sea necesario, mPre la Aémi- 

1 : nistrüoíón principal del ramo de Valencia y la estación del 
i ferrocarril en dicha capital de Almansa y Tarragona y la de 
I la línea de Cuenca cuando se utilice para eV trasporte 4e hi 
| correspondencia.
I ' 1Á El- contratista se -obliga á conducir m  carruaje, cuan- 
¡ tas veces diariamente sea necesario, entre la Administración 
[ de Correos y las estaciones de los ferrocarriles en Valencia de 
] Almansa y Tarragona y la de Cuenca toda la correspondencia 
i pública y de oficio, sin excepción d© ninguna clase, y á les em - 
| pleados del ramo qu« vayan encargados del servicie de nada 
¡ expedición.
I 2A La distancia que comprende esta conducción debe ser
1 recorrida en el tiempo que fije la Administración de Correos, 

que señalará las horas de partida de los puntos extremos; 
siendo además de su competencia la variación del itinerario, 
según convenga al mejor servicio y previa la aprobación por d  
centro directivo.

8A Por las detenciones ó retrasos cuyas causas no se jus
tifiquen se exigirá al contratista en el papel correspondiente 
la m ulta de 5 pesetas por cada 40 minutos; y si las faltas de 

sta ú otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen,
¡ previa instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la 
S rescisión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se 
¡ originen al Estado.
i 4A Para el buen desempeño de esta conducción tendrá el
¡ contratista el número suficiente de caballerías mayores y los 

necesarios carruajes con las condiciones indispensables de de
cencia, almacén ó sitio capaz é independiente del de los viajero® 
Y equipajes* para colocar toda k  correspondencia que haya de 
conducirse, y los asientos correspondientes para los empleados.

5A Será obligación del contratista ayudar á cargar y  des
cargar ía correspondencia y.-trasportarla desde el coche al va
gón eprreo y viceversa.

6A El contratista podrá conducir viajeros en el coche que 
destine al servicio, siempre que éstos monten y bajen en los 
puntos de arranque ó término y no se dé con ello motivo para 
que el correo sufra retraso en el punto de partida ni se deten
ga en el trayecto.

7A La cantidad en que quede contratada la conducción s.e 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha- 

1 ciendá de Valencia.
8A El contrato durará cuatro años, contados desde el día 

que se fije para que empiece el servicio al comunicar la apro
bación superior de la subasta.

9A Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento 
al centro directivo, pueda precederse con toda oportunidad 4 
nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á los propósi
tos de la Administración que impidiesen otra contrata, ó hu 
bieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar prestando el servicio por espacio 
de tres meses más,*bajo ei mismo precio y condiciones esta
blecidas. Si aquél no se despidiera á pesar de haber term inado 
su compromiso, se entenderá que sigue desempeñándolo por 
la tácita, quedando en este caso reservado á la Administración 
el derecho de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la  des
pedida del ser vicio se empezarán á contar, para los efectos co
rrespondientes, desde el día en que se reciba el aviso en la Di
rección general.

40. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 46 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquellos de fecha 23 
de Setiembre de 4877 y 4 las disposiciones que con posteriori
dad se dictaren sobre el particular.

14. Hecha ia adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y o tra 
en el papel sellado correspondiente; esta última, con una de 
las primeras, se rem itirá á la Dirección general do Correos y 
Telégrafos, y la o tra se. entregará en la Administración prin
cipal por la que hayan de acreditarse los haberes. En la escri
tu ra  se hará constar la formalización del depósito definitivo do 
fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que. 
se constituirá 4 disposición de la Dirección general de Correos, 
no será devuelta al interesado ínterin no se disponga así por ei 
referido centro.

42. El contratista queda en la obligación de satisfacer el 
■importe de la inserción del anuncio de subasta, cuyo justifi
cante de pago deberá exhibir en el acto de entregar en la Ad
ministración principal do Correos las copias de la escritura, 
conforme con lo dispuesto por Real orden de 20 de Setiembre 
de 4875. '

43. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

44. El rem atante quedará sujeto á lo prevenido en el ar
tículo 5.a del Real decreto de 27 de Febrero de 4852, si no.cum
pliese las condiciones que debo llenar para el otorgamiento de 
la escritura, impidiendo que tenga efecto en el térm ino que se 
señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las 
condiciones del contrato; ejerciendo la Administración pública 
su acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el com
pleto resarcimiento do los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid 8 de E ■¿ero de 4886. =« El Director general, A. 
Mansi.

MINISTERIO DE FOMENTO

R e al A ca d e m ia  de  C ien c ias  M o ra le s  y  P o lític a s .

Lista definitiva, aprobada por esta Real Academia e n  sesión de 
del corriente, de ¡os individuos de número de ¡a m isma que, 

conforme á lo dispuesto en los artículos 20 de la Constitución 
y i*  de la ley de 8,de Febrero de 4877, tienen derecho á con
currir á la elección de wn Senador en el caso de verificarse 
en el año de 1880.

Exorno. Sr. D. Florencio Rodríguez Yaamonde, Presidente, 
j Excmo. Sr. D. Manuel García B&rz&nall&aa, Marqués áe 
í Barzanaílana.

Excmo. Sr. D. Fernando Calderón Coliantes, Morques de 
Ruinosa.

Excmo. Sr. D. Francisco de Cárdenas.
Excmo. Sr. D. Claudio Moyano y Samaniego.
Excmo. Sr. D. Mariano Roca de Tcgaivs, Marqués de 

Molina
Exorno. Sr. D. Manuel Colmeiro.

| Excmo. Sr. D. Laureano Figuerola.
| Excmo. Sr. B, Santiago D'ego Madrazo.
I Excmo. Sr. D. Antonio Agiúiar y  Correa, Marqués de la
\ Vega de Arm i jo.
\ E lcm o. Sr. D. Manuel Alonso Martínez,
] Excmo. Sr. D. Lope Gisbert y Torner.
\ limo. Sr. D. Vicente de la Fuente y Bueno.
i; Excmo. Sr. D. Jové García Barzauuliana.
| Excmo, Sr. Ib Emilio Alcalá G&iiano, Conde de Casa V a

lencia.
Excmo. Sr. D. Fernando Cos*Gayón y Pona.
Exemo. Sr. D. Juan de la Concha Castañeda* 
limo. Sr. D. Melchor Salvá. 

i Emino. Sr. D. Fray Zeferiuo González, Muy Reverendo Car-
; doral Arzobispo de Toledo.
\ Excmo. Sr. D. Francisco de Borja Queipo de Llano, Conde

áe Toreno.
\ Exorno. Sr. D. Carlos María Parie-r y Gallego. ■
| Exemo. Sr. D. Antonio Cánovas del Castillo,
j Excmo. Sr. D. Fermín de Lasa-la y Collado.
\ Exorno. Sr. D. Plácido de Jove y Hsvia, Vizconde de Cam

po Grande.
i Excmo. Sr. D. Alejandra Grolzard y  Gómez de la S eria .
! limo. Sr. D. Francisco Gómez Sakzar.
\ Madrid 30 de Enero de 4886.=«E1 Académico, Secretario**
¿ losé G. Barzanallana.
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MINISTERIO DE ULTRAMAR

D I R E C C I Ó N  G E N E R A L  DE H A C I E N D A

Estado de las operaciones realizadas por la Ju n ta  de la Deuda pública de la isla  de Cuba durante el mes de Noviembre de 1885, que se publica en cum plim iento  de lo mandado
en la disposición transitoria  de ¡a ley de 7 de Julio de 1882.

Pesos. Centavos..

Ascienden los ©réditos reclamados 'hasta fin de Noviembre de 1883 á  .....................................      , .........................................  ,#v.. .......  64.0o8.429

©péáitos reconocidos hasta fin de Octubre de 1883 abonables en Deuda ai 1 por -100 de amortización y 3 por 100 de re n ta ,.. .e ........................................ 19 898 887 38
Wém id. durante el mes de Noviembre de id. id. id  *............. . . » ......................................................    . . ....... . . . . . . . . . .  „•*

T m hhreeom di-o  hasta fin ie.Noviembre de 1885..,......  ..................................     . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  19.888387-58

•^réditos reconocidos hasi¿,fl.íi de Octubre de 1885 abonables en Deuda de anualidades ...............       . . . . . ................ . v . . . . . . . . . . .  1P.1Q4325‘70
Idem id. dura® te- ©1 mes-:dé Noviembre de id. id. id-  .............................................................................              . . ......... ................................................. * » v

T o ta l resom mio hasta fin de Noviembre de 1883......... ...................................................... ..................................... 10.104.525*70

DEUDA AMORTIZABLE AL 1 POR 100 CON 3 POR 100 DE RENTA

T I T U L O S  E M I T I D O S

Bmrante el .mes de Noviembre de 1885..... * . , .  ....................... ...........................

T o t a l  emitido hasta fin de Noviembre de 1 8 8 5 . . . . . . . . . . . . ............... .........

TÍTULÓS AMORTIZADOS : ' '

En las diversas subastas verificadas sn Madrid y  en la Habana hasta fin de No- 

Fm  circulación en dicha f  echa ................................... .........................................

S E R I E S
TOTAL

do t í tu lo s .

VALOR NOMINAL 

Pesos. Centavos.

A
'25 pesos.

B

56 pesos.
€

4 00 pesos.
■ m

500 pesos. L000 pesos.

31202

38

18.174

31

16.635

52

14.323

62

11.416

. 25

91.750

208

17.632.850

45.100

31.240

1

18.205

1

16.687

»

14.385

»

11.441

150

91.958

152

17.677.950 

150.075 *

31.239 18.204 16.687 14.385 11.291 91.806 17.527.875

fí^ áp OptlllriFÉ ¿6

ANUALIDADES

TOTAL

IMPORTE 
d« los créditos que estos 

valores representan.

Peses. Centavos.

De 5 pesos procedentes de un 
capital en créditos de 70 pesos 

50 centavos.

De pesos procedentes de 
un capital en créditos de H i 

pesos.

42,979

22

49.262

602

......................... ............. .... ............. ....................................

92.241

624

9.975.961*50

£6.433v i f  ^  íI a  WnVTfíTftfal’fi ÍBSo/*, » .  a » e » * * 0 0 * . . .  * * * . . .  0 •  * * •  ̂ * .  * .  .  *  ̂ , • o

basto  fifi de N oviem bre de 1885. 43.001 49,864 92.865 10.062.39450

Peses. Centavos.

MI c&pitál represéntaíivo'-ide está dfeúdá va disminuyendo á máida que se pagan los cupones, de tal modo que una vez pagado el último cupón, la deuda quedará extin
guida; y habiéndose satisfecho ya siete cupones, ha disminuido en Ja relación de 7 á 50, quedando per consiguiente reducida en 1 / de Enero de 1886 ¿ ...  .................. 8.653.659 27

MaérM 25 d© Enero' éte 4886.*toÉl'Diré@tor genoral, ®. de Castro y te ra n o .

(4) En las subastas celebradas ejrla Habana en 6 de Octubre de 1883 y  8 de Abril de 4884, cuando [todavía no so habían emitido los titules definitivos de esta deuda, se amortizaron en resguardos provisio-ns íes 
• 863.884 pesos 6'S centavos. *

m i n i s t e r i o  d e  h a c i e n d a

Dirección general de la Deuda pública. 
Resultado de la subasta verificada en el día de hoy para la ad

quisición y amortiz ación de Deuda del Tesoro procedente del 
personal, con arreglo al pliego de condiciones inserto en la 
G a c e t a  de 2 3  del corriente.
Tipo máximo fijad© para esta subasta: por 1©®.

PROPOSICIONES PRESENTADAS

f r ' Im p o rte  ’ Caml>ia.
INTERESADOS • » o m i*  a l .  _

^ r-3'--; ;■ - a  " Mesetas. Pm tas.

D. Serafín Navarro ; ........ k  ** 4.174*57 99‘75
D. Julián dé A rana.. . . . .    k  7 .7 5.876*51 -99*75

• --y V '¥»a(Pt6sifoiiq,NBé-f) ̂ »MrtiiiÍAg<- ;v:v í;

INTERESADOS -■
— ó-; , - ;7g--7 U V; <Pésetms>. > :: Pesetas. Pesetas.

D. Serafín Navarro   4.171*57 99*75 4.161*14
D. Julián de A ra n a ..... J.%. 5.578*51 99*75 5,562*57

. " 9.748*08 k  ' ;:i- ' 9.723l71

Lo que se anunoia.para cpnocimiento delpúblieo.
Madrid 30 d© Eneró d‘e i8 8 6 .= E l Director general, Francisco 

Lnis de R etes.. .■

Esta Dirección general ha acordado que por la Tesorería 
¿e la misma se satisfagan en la próxima semana, y horas de
signadas al efecto, los intereses y demás obligaciones genera» 
les d@ la Deuda pública que á continuación se expresan, y que 
se entreguen los valores siguientes: ‘

Día í.° de Febrero.

Pago de carpetas de cinco vencimientos presentadas en 
Madrid, números 16.009 á 16.022.

Idem id. en provincias cuyo pag© está consignado en la 
Tesorería de esta Dirección, números 8.033 al 8.036, 8.038 al 
8.040, 8.057, 8.063, 8.064, 8.066 al 8.077.

Idem id. de nueve últimos décimos de títulos del Emprés
tito de 175 millones de pesetas, números 13.387 al 13.408.

Idem id. de resguardos de recibos de dicho Empréstito, 
números 3.878, 7.571, 8.402 al 8.418, 8.421 al 8.433,8.435, 8.437, 
8.439, 8.441 al 8.443, 8.445 al 8.461, 8.463, 8.464, 8.466, 8.467, 
8.469, 8.470, 8.472 al 8.481.

Lo llamado por iguales conceptos en anuncios anteriores 
que no se hayan presentado al cobro.

Día 3.

Pago da intereses de aceicnes de obras públicas y carrete
ras de 34 millones del semestre de 1.° del corriente, y de 55 y 
20 millones de los vencimientos de Agosto y Octubre de 1885; 
todas las facturas presentadas y corrientes.

\ T)ía 4.
j Pago de intereses de inscripciones del 3 por 100 del semeá- 

tre de 1.* dé Julio: de 1883 y. anteriores; facturas presentadas 
| y corrientes.

Dia 5.

Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre de 
1.* de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públicas, ca
rreteras ó inscripciones), atrasos de 1.® de Julio de 1874, y  
reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en todos los 
sorteos; todas las facturas presentadas y corrientes.

> Día 0.
.a '* , v* 7";-.: i ,

; »HTRJ5GA pE‘ TÍTULOS, DE DRUDA AL 4 POR. 100

Conversión del 3 por 100 interior, carpetas números 20.372 
al 20.377. ,

Idem de ferrocarriles, «árpelas números 5.637 y 5.638.
,, Idem de residuos del 4 por 100 interior, carpetas núme
ros 4.223 a í  4.231.

Lo llamado y no recogido por iguales conceptos, por ins- 
! eripoiones del 8 'por400 y caúje ¿e proyisiooa'es del 4 por 100 

interior y  éxteHor. r i!
Madrid 30¿le Enero d e 1886k®El Director general, F f a asi s ; o  

Luis de Retes*
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B a n c o  d e  E s p a ñ a .

Situación del m im o .

ACTIVO
30 Enero 1886 22 Enero 1886

( Efectivo m etálico... . . .

( Efectos á cobrar: h o y ..

55,909,446‘79 
1.090.981*12 
2.669.031

57.461.669 44 
1.090.981*12 
2.164.876

Cssa de Moneda, por pastas de p la ta ........ ..............
Efectivo en las S ucursales.................. .. .V. . . . . . . . . .
Efectivo en poder de. Comisionados de'provincias

y ex tran jero ............................ ...... . . . .  ¿ .
Efectivo en poder de c o n d u c to re s . . .  . r

1.979.840:14- 
'57.688.178*96

«9.293.076*72
2.164.978*77

2 847.893*38 
84.974.369*71

22 391.854*74 
8.160.605-62

Cartera de M adrid..............................................i, . * . ...
Cartera de las Sucursales........ ; ¿ ¿ .
Bienes inmuebles y otras propiedades... . . . . . .
Deuda amortizabl© al 4 por i 00 para cumplir el 

convenio de 10 de Diciembre de 1 8 8 1 . . . . . . . . . . . .
D iversos.............................................................. ....... * ♦ * *

150.798.533*50 
698.648.519*19 
156.473 484*81 

9.958.407*47

6.074.525
1.625.720*34

445.792.230*01 
700.218.239 64 

• 130.664.966 9o 
9.926.915*46

6 074 325 
110.-400'42

■ .4.023.876.190*31 1.012.787 297‘43

PASIVO
.-3 0  E n e r o  1 8 8 6 22 E nero  1886

.Capital. *................... ............................. > 150000.000 i5o.om .ooo
Fondo de reserva............ , . ................................ .. ,45.000.000 13 000.000
Billetes en circu lación .. . . . . . . . . . ___ . . . . . . . . . . . 494.055.075 483.744.400
n  ™ oí-ft̂ : TVt i En M adrid..................... ■■ 21.505.816*37 • ££.£86.068*53Depósitos en efectivo. • • ■ j En Sucursales.............. 18 017.336*83 17.888.8 i 8 72
Cuentas com en tes.............¡ | n Sucumiles 136.544 497‘26 133,749.1£l-3£

122.876.838‘12 120.066.749 64
Créditos concedidos sobre efectos públicos................ • 24:096.643*06 £3.237.165*18
Dividendos..................................... ^ . . 5.935.311*55 6.969 895*55
Ganancias y pérdidas eni* R e a l iz a d a s ... , .............

Madrid y  Sucursales.. .  1 N o  realizadas. . . . . . . .
Intereses y amortización de billetes hipotecarios, 

obligaciones Banco y Tesoro, series interior y 
exterior, sobre la renta de Aduanas y bonos del

2 993,123 60 £.815.068 8£
d .6 2 o .m m 1.607.557 8i

Tesoro.......... ......................................................... ..
Amortización é intereses do k  Deuda amortiza-ble

■ 1.167.326*34 -- 1.167 333 84

ai 4 por 100. . . . . . . . . . . ................... 1947.285- 3.561.255
Facturas de intereses de la Deuda perpetua si A

ñor 100......................... .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • ' • £££3.657Y£' : 3.202.997*33
Reservas da contribuciones............................. . . . . . . . 6.402.127,60 3.944,000 £6
Valores- convertibles, en Deuda amortizahle al 4

por 100.............. ........................ .................. 7,243.860 7.243.860
Tesoro público por pago de intereses de k  Deuda 

perpetua al 4 por 100 desde 1 /  cíe Enero á 81 de
Marzo de 1886,..,«, . . . . . . . . . . . . . . . -------- . 10.942:455*79 • 14.353.010 43

1.023,576,190'-31 1.012 787.297*45

EL Interventor gene ra l  Julián Llorente.«*V.* Gobernador, Albacete. .

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
G o b ie rn o  d e  la  p r o v in c ia  d e  B a rc e lo n a .

Sección de Fomento.— Carreteras.

No habiéndose cumplido por D. Joaquín B ivirá , rem atante 
de Jos acopios de materiales para la conservación durante ei 
año económico actual ce las carreteras que se - expresan en la 
relación que sigue á este anuncio las condiciones del pliego 
que rigió'en la subasta, este Gobierno ha acordado, en cumpli
miento de lo que dispone el art. 6.° de la Real orden de 27 de 
Febrero do 1852, rescindir dichas con tratas y señalar el día 22 
de Febrero próximo, á las doce de su mañane, para la celebra
ción de la segunda subasta de los referidos acopios.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 18 de 'Marzo de 1852, en la Sección de Fomento 
Me este Gobierno; hallándose en la misma de -manifiesto, para 
conocimiento del público, los presupuestos detallados y ios p lie
gos de condiciones facultativas y económicas que han de regir 
en las contratas.

Los trozos á que han de referirse estas contratas, las carre
teras á que corre-ponden y los presupuestos de los acopios 
para, cada una, son las que ss designan en la nota que sigue á 
este anuncio.

No se adm itirá ninguna proposición que se refiera á más 
de un trozo, pues cada uno deberá rem atarle por separado.

Las proposiciones se extenderán en papel sellado de la cla
se 11.a, y se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose 
exactamente ai adjunto modelo. La cantidad que ha de con
signarse previamente como garantía para tom ar parte en la 
subasta será del 1 por 100 del presupuesto del trozo a que se 
refiera la proposición.

Esto depósito podrá hacerse en metálico ó acciones, de ca
minos; debiendo acompañarse ácada pliego ei documento que 
acredite haberle realizado del modo que previene ja referida 
instrucción.

Eu el caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les par¿ un mismo trozo se celebrará en ei acto, únicamente 
entre sus autores, una segunda licitación abierta en los térm i
nos prescritas por la citada instrucción; fijándose la prim era 
puja por lo menos en 125 pesetas, y quedando las demás á vo
luntad  de los iieitadores c o t í  tal que no bajen de 25 pesetas.

Barcelona 22 de Enero de l88S.=«Ei Gobernador, Gayo 
López,

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado
por el Gobñ-rno dé la  provincia de Barcelona con fecha 22 do 
Enero de 1886, y de los requisitos y condiciones que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta de los acopios ne
cesarios para la conservación de la parte de carretera, d e .. . .  „
á    comprendida en la expresada provincia y en su trozo
núm ero   que empieza en y concluye en   se com
promete á tem ar á su cargo los acopios necesarios para el r e 
ferido trozo, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de.........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo lijado; pero--ad virtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la  cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra., por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Nota de las carreteras,
trozos y presupuestos á que se refiere el anuncio anterwr.

CONSERVACIÓN

Carretera de prim er orden de Madrid á Fr&neia.—Sección 
1.a—Trozo 1 /  desde el Badén del río Noya» cerca de Jorba, 
hasta el empalme con la carretera de segundo orden de T a rra 
gona á Barcelona, inmediato á Molins de Rey.—Presupuesto: 
29.326*55 pesetas.

Idem de id. id. de id. id,—Sección 1.a—Trozo 2.* desde el 
empalme con la carretera de segundo orden de Tarragona á 
Barcelona, inmediato á Molins de Rey, hasta Barcelona.—P re
supuesto: 43.897*80 pesetas. ?

Idem de segundo id. de Tarragona á Barcelona.—Trozo 
único desde el lím ite de la provincia ds Tarragona hasta  el 
empalme con la carretera de primer orden de Madrid á F ran 
cia, inmediato á Molips de Rey .--Presupuesto: 23.234*65 pe
setas. ‘ ,...

Idem de tercer id. de Arenys de Mar á "San Ceíddi.—Trozo 
único desde Arenys de Muñí, hasta San O len í.—Presupuesto: 
4855*05 pesetas.

Idem de id. id. de Cañellas á V ilknueva.-^ Trozo único 
desde Cañellas á Villanueva—Presupuesto: 4.042*25pesetas.

Idem de id. id. de Igualada á Shges —-Trozo úniéb desde 
Igualada hasta Yillafránca.—Presupuesto 31.3S565 pesetas.

■;.j v. , 9 2 5 -S u

d e le g a c ió n  d e l B an co  d e  E s p a ñ a  d e  la  p r o v in c i a  
da I*e6si.

Según le acordado por el Consejo de gobierno del mismo * 
se sacan á subasta ocho fincas rústicas de propiedad del esta
blecimiento en esta provincia, sitas en el térm ino de- Villanía~ 
ñán, partido de Valencia de Don Juan, y 86 en el de Riaño, 
término de Cistierna.

Se reciben proposiciones en el plazo de 60 días que conclui
rá  en 28 de Marzo del año actual en la Delegación general de 
Contribuciones, Madrid, y en la de esta capital, según más por 
menor aparece del. anuncio publicado • en el Boletín oficial de. 
está provincia fecha de hoy.

El Banco se reserva la libertad de aceptar ó desechar las 
proposiciones que ne hagan.

León 27 de Enero de 488IWM1 Delegado del Banco, José 
Cavcro y Olivares. X—1007

Adm tm í& tr& cíén  d e l C a rre o  c e n t r a l .
D ÍA  29

Cartas detenidas por falta de franqueo é dirección . 
en este día,

Nám. 286 Bartolomé Serrano.—Bailón.
287 Dionisio De ¡gado—Santa Cruz ..de Múdela.
288 Esteban Bartolomé.— Velilla.
289 Fabián Rodríguez.—-Vinaroz.
290 Juan Martínez.—Cartagena.
291 Joaquín Romero.—Lorca.
292 Julián Migimaile.—Tormo.
293 José Fraile.—Ocaña
294 Maximino Blanco.—Tela.
295 Obdulia Junquera.—La Roda.
296 Superíora Hijas do la.Caridad.—Chamberí.
297 Viuda é hijos Manuel Rico.—Sin dirección.
298 Sin nombro ni apellido.—Granada.

Madrid 30 de Enero de 1886.«*EI -Administrador, José Lois 
é Ibarra.

S ñh inetD  eeBtra.1 á*  T e lé g ra fo s»

pía 30

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

Estación de ci-igem. Nombre y domicilio del destinatario.

Central.

Lérida...................
G u ad ak ja ra .. . . .
Tórrela g una........
Bur riana..............
Palencia...........
Guadal a ja ra .. . . .  
Lequeitio .............

Segovia. . . . . . . . .
L o ja .. ...... ............
L érida........ ..........
La B isbal............

Comandante Luis Fábregas.—Peral, 16. 
Ramón V alento—San Bernardo, 8, tercera. 
Joaquín Segura.—Árgensola.
Cristóbal R icart.—Recoletos, 2 triplicado. 
Domingo Rodríguez,—Arco Santa María, 47 . 
Luis Aznar.—San Migue], 4Í, segundo.
Luisa Sandahúmeles.-—-Calle Prado, núm e

ro 25,
Francisco León.—Baño, 12, principal. 
Joaquín Maldon&do.—Arenal, 15.
José Feito.—Pechinas, 10.
Pedro Forjas.—Fonda Universo.

Noroeste.

Coruña . . . . . . . . . Francisco Muñoz,—Leganites, 54, principal. 

Sur.

Santander.. . . . . . Gerardo López.—Sombrerería, 5, tercero. 

Norte.

Yalladoüd______ Hermógenes García.—Dalle del Castillo, 16, 
bajo.

Madrid 30 de Enero de 1886.-« Por el Jefe del Centro, 
José Vela.

A dm inistración  de H acienda de la  provincia  
de Gerona.

Aprobado por la Dirección general de Carabineros el expe
diente instruido para la reparación y ampliación de la caseta 
denominada Coll de los Hors en término municipal de Massa- 
net de Cabrenys, partido judicial de Figueras, se anuncian di
eras obras ¿«pública subasta bajo las condiciones siguientes:

1.a La subasta tendrá lugar en la Administración de Ha
cienda de esta provincia el día 20 del próximo mes de Febrero, 
¿ la s  doce en punto de la mañana, adjudicándose ai más bene
ficioso postor, oon arreglo ,al tipo fijado en el presupuesto, que

rs de 7291 pesetas 44 céntimos; debiendo sujetarse rT contra
tis ta  á  los pliegos de con.áicioi :es.. facultativas, • y •• económicas 
que estarán de manifiesto en la • .Contaduría do Bacien. a de la  
provincia todos los días laborables durante las horas de ofi
cina.

2.a Para tom ar parte en la subasta es preciso consignar en 
la Tesorería de Hacienda el 1 por 400 de U cao ti dad á que as
ciende el presupuesto, ó sean 7 2 pesetas 91 céntimos. Term ina
do el remate, se devolverán- dichas cantidades, excepto las del 
adjudicador, que se efectuará en el acto de prestar la garantía 
ó fianza que se menciona en ei pliego de condiciones econó
micas. . “ v

3.a Se adm itirán proposiciones de los que quisieran - tom ar 
parte en la subasta 15 minutos antes de empezar ei rem ate: 
ál dar la hora señalada no se adm itirán más pliegos, y el se
ñor Adm inistrador de Hacienda man dar % dar lectura de los 
presentados,, adjudicándose la contrata al mejor postor, el cual 
prestará la fianza del 10 por 100 que se determ ina en ei m ,  2A 
de Rs condicionas económicas

Lo que se anuncia a l ‘público para que llegue á su conoci
miento.

Gerona 26 de Enero de 1886.~--*E1 ■ Administrador de Hacien
da, Ricardo Cisneros.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de   provincia de...... enterado del

presupuesto, pliego de condiciones facultativas y económicas 
formado para la reparación y ampliación ele la caceta de Cara
bineros denominada Coll de los Hors, en térm ino de Massanet 
de Cabrenys, partido judicial de Figueras, m  compromete lle
var á eab ; las obras con entera sujección á los citados docu
mentos que obran en la Contaduría de Hacienda, por la ca n ti
dad de '7.291 pesetas 44 céntimos.

(Fecha y firma del interesado). 922—S

Administración de Hacienda de la provincia 
de M á lag a .

P o rte l presente anuncio se cita y emplaza á los herede
ros de D. Manuel Chamorro, que vivió en la calle Nueva de es
ta  capital, donde murió en Agosto de 4847, para que dentro 
del preciso térm ino de 30 días, á contar desde la publicación 
de este anuncio, se presenten á satisfacer el débito que contrajo 
su causante como adjudicatario de.varias ñocas en Estopeua 
procedentes de la testam entaría de Doña M argarita Vázquez; en 
inteligencia que de no verificarlo se procederá á lo que haya 
lugar con arreglo á las instrucciones vigentes-de apremio.

Málaga 28 de Enero d© 1886. ««Mariano J. Alfcolaguirre.
3108—M

U n iversid ad  de Barcelona.
FACULTAD DE CIENCIAS

Tribunal de oposiciones á la plaza  de Ayudante de las Cátedra& 
de Historia natural.

Los aspirantes á esta plaza D. Francisco de P. Vidal y R e
selló, D. Antonio Yila Nadal, D. Francisco de Sales de Délas y 
'de Gayoiá y D. Julio Fajardo y Guardiola se servirán presentar
se en esta Universidad, á las tres.de- la tarde y en ei local del 
Decanato de la Facultad de Ciencias, el día siguiente á los 15 
de la inserción del presente anuncio en la Gaceta de Macrid, 
para el acto del sorteo que fije el orden en que han de verificar 
ios ejercicios.

Los citados opositores deberán presentar 4 fíitro  del indica
do plazo la certificación de no hallarse incapacitados para ejer
cer cargos públicos, sin cuyo requisito no podrán tom ar parte 
en la oposición á tenor del anunció de convocatoria.

Barcelona 28 de Enero de 1886.=El Fraéidente del T ribu
nal, José Planellas Giralt. 3106—M

U niversidad  l ite r a r ia  de  Valencia.
Be halla vacante ‘en la Facultad de Medicina de esta Uni

versidad úna plaza de Profesor clínico dotada con el sueldo 
anual de 1.560 pesetas, que ha de proveerse por oposición ante 
el Tribunal que se nombre por este Rectorado, de conformidad 
con lo dispuesto enría-Real orden de 8 de Setiembre de 1885.

Para ser admitido á la'oposición es necesario acreditar:
!.* Ser español.
2 a Haber cumplido-20 añosjde.edad. v .
3.* No hallarse incapacitado para ejerce^ cargos públicos;
4* Tener el título, de Doctor ó LioenciadÓ éñí láf expresada 

Facultad, ó ¡aprobados los ejercicios de dicho grado.
El opositor que hallándose en este cas® obtuviere la plazay 

deberá adquirir el título de Licenciado antes de tomar pose
sión, y no adquirirá con ella más derechos que los propios y  
exclusivos del cargo.

Los ejercicios serán tres, se verificarán en esta Universidad 
y consistirán:

1.* En contestar en un termino que no podrá exceder de 
una hora a 10 preguntas sacadas á la Suerte de entre un nú
mero de 20 por cada opositor, y relativas respectivamente y 
por mitad á las asignaturas do Clínica, Médica y Clínica Qui
rúrgica,
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2.# En un casó práctico. P ara éste ejercicio ei Tribunal es
cogerá seis enfermos de las Clíniefis» tres de Medicina y ©tros 
tantos de Cirugía. El opositor sacará á k  suerte el mi mero de 
uno de ello?, lo exam inará an te el Tribunal en ei término m á
ximo de media hora, incomunicado .-y---sin auxilio de libros ni 
manuscritos; podrá ordenar sus ideas por espacio de un coarto 
de hora, y hará seguidamente, y sin pasar de una hora, la ex
posición del caso.

o.* En ejecutar una operación en un cadáver, Al efecto se 
sorteará en público entre un número de 40 operaciones d e te r-’ 
m inadas por el Tribunal. El opositor, facilitándole ios libros, 
instrum entos y demás objetos que pida y sea posible propor
cionarle, estudiará el asunto.en completa incomunicación y en 
el térm ino de una hora, y  acto continuo procederá a ejecutar 
en público la operación, explicando previamente la región, y 
dando cuenta de las indicaciones y de los métodos y  procedi
mientos que pueden emplearse con los ventajas ó inconvenien
tes de cada uno.

Para pasar de un ejercicio 4 otro será indispensable haber 
sido aprobado en el anterior.

Los opositores dirigirán sus solicitudes' documentadas á 
este Rectorado, y las presentarán en Ja Secretaría general de 
esta Universidad en el improrrogable término de 30 días, á con
tar desde la publicación ele este anuncio en la G ackta ^  Ma- 
mun; en 3a inteligencia que el período hábil para i a presenta
ción de instancias finalizará á la hora de las dos de la tarde.

Valencia 27 de Enero de i886 .^E l Rector, Eurique Ferrcr 
Viñerte. . 0103—M

Comandancia de Carabineros de S e v illa .
D. Bernardo Molinello Alonso, 'Comandante, ¿cía do la Co

mandancia de Carabinero® de Sevilla.
Hago saber que habiendo sido anulada la subasta celebrada 

en esta Comandancia en 28 de Noviembre próximo pasado 
para el sum inistro de las. prendas de vestuario que la íuersa de 
la misma pudiera necesitar durante el plazo oe dos anos, y 
dispuesto por la Superioridad en 23 dsl actual se convoque 
nuevo concurso de Imitadores para la adjudicación de dicho 
servicio, se anuncia que este acto tendrá nuevamente lugar cori 
sujeción á las formalidades establecidas en la vigente ley de 
contratación de 18 de Junio de 188-í, en el despacho de la ofi
cina de esta Comandancia, sita en la calle Lombardos, núm, 10, 
el día 6 de Marzo próximo venidero, á las once en punto de la 
mañana, para que presenten sus proposiciones cuantas perso
nas deseen tornar parte en la contrata; advirtiendo que el plie
go de condiciones que ha de regir en ©1 remate, es ©l mismo 

• que se insertó en el Guía del Carabinero, G U o e t a  d s ' M a d r i d  y 
Boletín oficial de esta provincia, correspondientes 4 los chas 28, 
■23 y 12 de Abril del año anterior, el cual con ios tipos de'las 
indicadas prendas de vestuario, se encontrará de manifiesto en 
la Dirección general del Cuerpo,en esta Comandancia y en t o 
das las demás del instituto, y que con arreglo á lo prevenido 
en la Real orden de 19 de Abril cié 1883, se tendrán por no pre
sentadas las proposiciones cuyo autor no concurra ai acto, 
bien personalmente ó por apoderado en legal forma,, en cuyo 
sentido se halla reformado ei art. 40 del citado reglamento de 
contrataciones.

Sevilla 27 de Enero de 1888.^ B ern ard o  Molinello.
■ - 918—S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A lca ld ía  c o n stitu c io n a l de S isante .

Se halla vacante la plaza de Médico Cirujano titu lar de esta 
villa para la asistencia facultativa de 200 familias pobres, do
tada con el haber anual d© 990 pesetas, pagadas del presupues
to municipal por trim estres vencidos, la que se proveerá den
tro  de los 30 oías que marca el reglamento vigente.

Los aspirantes que soliciten dicha plaza estarán adornados 
de l o s  títulos legales que se requieren; dirigirán sus exposicio
nes documentadas-al Presidente del Ayuntamiento en el tér
mino de 15 días, contados desde que aparezca, este anuncio in 
serto en l a  Gaceta b e  Madrid y Boletín oficial de la.provincia 
de Cuenca.

Sisante 28 de Enero de 1886.=Juan Gómez Rad'&.=»=>Por su 
mandado, Diego Lucás Zafra, Secretario. 3109—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados eclesiásticos.

MADRID
Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud de 

providencia del Excmo. Sr. Doctor D. Julián de Pando y López, 
Presbítero, Caballero Gran Cruz dé Isabel la Católica, Vicario 
general eclesiástico de Madrid, se cita, llam a y emplaza á 
Bernardo Armesto y Tejeira y á Juana López y VáleárceJ, n a
turales ambos de Teijeira, provincia de Lugo, para que en el 
improrrogable térm ino de 15 días, contados desde el siguiente 
al de la publicación de este- edicto en los periódicos oficiales, 
comparezcan ante este Tribunal, sito en 1.a calle de la Pasa, 
número 3, y N otaría del infrascrito, para conceder ó negar con 
arreglo 4 la ley su consejo á su hijo Pedro Armesto y López 
para el matrim onio que proyecta con Rosalía González Lobo; 
con apercibimiento deque si rio comparecen, en dicho tiempo 
se dará ál expediente el curso que corresponda sin más llam ar 
les y emplazarles.

Madrid 27 de Enero de i886.=>Eiías Sáez. 3107—MJuzgados militares.

VITORIA
D. Enrique Calderón Jordán, Comandante graduado, Ca

pitán, Fiscal del batallón cazadores de Lleren.a, síúm. 11.
Habiéndose ausentado del pueblo del Balea, provincia de 

Huesca, donde se encontraba con licencia ilimitada, el soldado 
de la tercera compañía de este batallón Raimundo Ferrer Mi
llas, á quien estoy sumariando por el delito de deserción;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazó per el primer edicto al referido soldado, 
señalándole la guardia de prevención del cuartel "del' iiósbala- 
dero, donde deberá presentarse dentro del término de 30 días, 
á contar desde la publicación deesta- edkto, á j j i? &N9*r-

;’os; y en caso do no presentarse en el plazo señalado se segui- 
'4 as sum aria en rebela id.

Vitoria 11 de Enero de i886 .^K  irlquo Calderón Jordán*
3D30-M

Ju z g a d o s  d e prim era instancia.
 MADRID—CENTRO

En v irtud  de providencia del Juzgado de prim era Instancia  
leí d istrito  del Centro de esta capital, se saca á pública su
basta una casa en construcción, sita en e&ia villa, barrio de 
Argüellcs, calle de Muitlizába.}, i}úm..€Üprovisidnal moderno, 
132 novísimo, que mide de fachada 20 metros, medianería dere
cha 38, medianería del fondo 20, y la izquierda 38 metros 30 
centímetros, constituyendo una superficie dé;763'metros; cons
ta la finca de planta b&ja tíe sótanos en primera erugía, planta 
baya con tiendas el exterior,--planta principa), segundo, tercero 
y cuarto, distribuidas■ en cuatro habitaciones'exteriores y 12- 
interiores cada planta; tiene dos patio* centrales, y el estado 
:1o i a construcción V term inarle: lia sido tasada en la 
cantidad de 285,060 pj m s, y se ha ?.chalado para que tenga 
Isgar la subasta el dU 11 lebrero  próximo venidero, 4 la una 
de la farde, en el locai del -Juzgado, c.tlíe'del Barquillo, núm. 32 
triplicado, segundo, bajo las condiciones siguientes: que sale la 
finca ¿i la venta con la .rebaja del 25 por iüO.de la tasación; que., 
para tomar parte en la subasta deberán consignar previamente 
los licit adores una cantidad igual por lo menos al 10 por ICO 
efectivo del valor eo los bienes que sirva do tipo para la su
basta, cv¿ r s consignaciones se devolverán, excepto la del rem a
tante; vo ^  adm itirán posturas que no cubran lar, dos terceras 
partes, del.iet.do ser ».l pauso al contado y en efectivo; que la 
falta áe títulos se ha suplido trayendo 4 les autos certificación 
del Registro de la propiedad, con lo que habrán de conformar
se los lid iad o res ,' sin- tener derecho á  pedir otros títulos ni 
adm itirse al rem atante.redam ación por insuñcicnc'a.ó defecto 
en los.mismos una ves verificado el remate; y por último, que 
los autos se encuentran o.e manifiesto en la Escribanía del que 
refrenda al solo efecto do poderlos examinar en cnanto á los 
datos que contiene 'de la- expresada finca.

Dado en Madrid á 29 de Enero de 1886.~V.* £..°—Calzas.*» 
Ei actuario, Licenciado Ramón Aguado y Oria. X—:1005

MADRID—CONGRESO 
Por el presente, y en virtud de providencia del Juzgado de 

primera instancia, del distrito  del Congreso de esta Corte, en 
autos ejecutivos áe -D. Pablo Martínez Cerera contra Doña 
Francisca Sauz y  Aznar sobre pago de 10.000 pesetas, in te re 
ses y costas, se sacar* á Ja venta en pública subasta una casa 
con jardín  y corral en el pueblo de Val lecas, calle del Peino 
número 11, en la cantidad de 8.697 pesetas 58 céntimos. Un t e 
rreno solar en la - calle del Rastro del citado pueblo, nú 
meros 12 y 14, do 13.109 pies cuadrados con 63 céntimos, en la 
cantidad de 6.534 pesetas 82 céntimos. Otro solar en el mismo 
pueblo, y su calle de Pajeros, sin número: que linda por su 
frente con expresada calle; por la: derecha con propiedad de. 
Monvíelá, y por la izquierda con casas de Doña Isidora G utié
rrez, de. 7.300 pies cuadrados con 92 céntimos de otro, en ¡a 
santidad de 1.825 pesetas con 25 céntimos.

El remate tendrá lugar en este Juzgado, calis del Barqui* 
lio, 34, entresuelo, el día 27 de Febrero próximo, á la una de 
bu tarde; y se advierte que no m  adm itirán posturas que no 
cubran la s . dos terneras partes de la tasación, que podrán h a
cerse á calidad de ceder e! remate á un tercero; que deberá con
signarse el 10 por 100 de la tasación; que no existen más t í 
tulos de propiedad que las certificaciones expedidas por el R e
gistrador de la propiedad, quo obran en autos para que pue
dan examinarlas los que quieran tom ar parte en la subasta; 
que deberán conformarse con ellas, y que no tendrán derecho 
á exigir ningunos otros.

Madrid 25 de. Enero de 1886.—Y.9 Sr. Juez, Domín-
güez.==El Escribano actuario, Ezequiel A m m endi. X—1010

MADRID—HOSPICIO 
D. Felipe Peña y Costakgo, Juez de instrucción de! distrito  

dcT Hespido de esta Corte, ,
Hago saber que en la causa que como Juez especial in stru 

yo con motivo de la ocupación de alhajas estimada de ilícita 
procedencia, en la calle del Baño, núm. 16, piso principal, figu
ran  y obran en el Juzgado las siguientes:

Una pulsera de oro, forma de fresaros con brillantes y zá
firos, con su estuche,

Un reloj de oro para señora, núm. 12(1773 sistema Remon
to! r, de dos tapas esmaltadas, con chispas de brillantes y  una 
cadena del mismo m etal con dos dijes y pasadores.

Un collar al parecer de oro, con un medallón con granate y 
cuatro piedras de aljófar.

Un reloj de señora, al parecer de oro, con una sola tapa, 
número 1.024 y esfera blanca.

Una cadenita de un solo hilo, al parecer de oro.
Dos cadcnitas también, al parecer de oro, para colgar los 

pendientes.
Un alfiler de corbata de oro y una perla.
Una pulsera de oro figurando una estrella, con piedras azu

les y aljófar.
Una pulsera lisa, al parecer falsa. ,
Un guardapelo negro, falso.
Un arete y una muletilla de cadena.
Un alfiler de corbata, figura de ancla.
Otro iáem falso como el anterior, hechura de herradura con 

piedras. . v
Un par de pendientes aretes, doble orla, con brillantek 
Unas arracadas con piedras fina?, ál padecer de oro.
Unos broqufilTos figurando estrellas, con colgantes do 

aljófar. .. . ,
Unos pendientes.de coral grandes*

'Una sortija forma-de dos aros, con brillantes 'y un záfiro., 
ai parecer iAs,

Otra de oro coa piedras y chispas de brillantes,
Otra con nueve piedras de diamantes.
Otra de ero eon nueve piedras finas.
Otra con ocho brillantes.
Otra de dos esmeraldas.
Gira de una piedra diamante.
Otra con cinco brillantes.
Otra de apretador con dos turquesas y un brillante.
Otra de oro y ensaladilla.
Otra eon dos diamantes.
Unes pendientes de cora).
Una sortija con un brillantito.
O ira  ue ensaladilla.
Otra eon d i n man íe s .
Otra con brillantes.
Otra y dos botones do pechera con brillantes.
Otra con un brilla uta,

. Una pulsera oro, brillantes y un grano de aljófar.
Una sortija do oro y una pequeña piedra.
Y otra de oro con un brillante.
En cuya causa he acordado por providencia de boy expedir 

el presente edicto, por medio dol cual se cita á todas las perso
nas que se crean con derecho á  cualquiera de las alhajas refe
ridas para que en el término de 10 días se presentan en erts 
Juzgado, sito en la calle del Barquillo, núm. 32 triplicado, 
piso cuarto, con el objeto de presta? declaración y practicar las 
demás diligencia® que so crean nere ¿arias; apercibidos quo de 
no comparecer Ies parará ei perjuicio á  q u e  Iva ya lugar en 
derecho.

Dado en Madrid i -19 de Enero de 188G.^*Felipe Peña,—Juan 
Gómez Marrodáu. J—288

MADRID- LATINA
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito  d© la Latina cío esta--capital, dictada en 25 del ac
tual, en autos ejecutivos que sigue D. José Ximénez Torres eon 
D. Valentín Martínez Ambite sobrepago de pesetas, se anuncia 
la subasta de una casa sita en la carretera do Aragón, término 
de Vicálvaro, señalada con el núm. 1, que linda al Norte eamU 
no de dicho pueblo, por donde tiene la entrada; al Este con la 
calle de Gerona y coa el solar de los herederos de D. Antonia 
Palló; al Mediodía con la calle de Huelva, y al Oeste con la de? 
Málaga; cuya cusa ha sido tasada en la cantidad de 130.006 
pesetas, y para su remate se ha señalado el día 20 de Febrero 
próximo, á las dos de la tarde, en la sala audiencia de dicho 
Juzgado, y se advierte:

1.* Que no se adm itirán posturas quo »o cubran las dos 
terceras pames del avalúo.

2.* Que para tomar parte en la subasta deberán los lic ita- 
dores consignar previamente en Ja mesa del Juzgado, ó en el. 
establecimiento destinado &1 eñvjto, una cantidad igual al 10 
por dUO efectivo del v».I r de la expresada finca que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán admitido?.

Y 3.# Que los títulos de propiedad de k  referida finca esta
rán  de manifiesto todos los días no feriados, de ocho á  doce de 
la mañana, en la Escribanía del actuario D. Scveriano de Diego, 
calle del Barquillo, núm. 35, tercero izquierda, para que pue
dan examinarlo* los que quieran tomar pane en la subasta.; 
previniéndose además a los licit adores que deberán confor
marse con los existentes sin tener derecho á exigir ningunos 
otros.

Madrid 27 de Enero de 4886.«®Grego?io V ieito,=Ante m r 
Severi&no de Diego. X—104

TORRIJOS
En el juicip declarativo de mayor cuantía pendiente en este 

Juzgado y por mi Escribanía á instancia de D. Basilio Martín 
Montalvo, vecino de la Puebla de Montaíbán, contra Doña Ma
ría de la Asunción Lasé y Belluga y otros sobre que otorguen 
escritura de venta de varias fincas sitas en término de referida 
villa, recayó la siguiente:

«Providencia dei Juez Sr. Feijóo.—Torrijos 8 de Octubre 
de 1884.—Por presentado se ha por acusada la rebeldía á las 
demandadas Doña María de la Asunción, Doña Mariana, Doña 
María del Carmen y Doña María del P ilar Lasé y Belluga, y 
por contestada la demanda.

Hagáseles saber esta providencia ea la misma forma que el 
emplazamiento, entendiéndose las demás notificaciones que 
ocurran con los estrados del Juzgado.

Proveído y firmado por el Sr. Juez, doy fe.~Feijóo.«=Fran- 
cisco José del Pozo,»

Y en atención á ignorarse el paradero de Doña María del 
Carmen Lasé y Belluga, y n© habérsela podido notificar la pro
videncia copiada* extiendo la presente para su' fijación en el 
sitio público de eostumbre.

Torrijos 21 de Diciembre de 1885.=?E1 Escribano, Francisco 
José del Pozo*

Es copia conforme con su original fijado en el sitio público 
de costumbre de esta villa, de que doy fe, y á que me remito.

Y para su publicación en la Gachya db M adrid, firmo la 
presente en Torrijos á 21 de Diciembre de >4885.«El Escribana, 
Francisco José dfl P om  X—1909

NOTICIAS OFICIALES
Sociedad española de Crédito Comercial.

Calle de Claudio Coello, núm, 8 , principal in terior.
El Consejo de administración dé esta  Sociedad, en cumpli

miento de lo que dispone el art. 33 de los estatutos, ha acorda
do convocar ¿ junta general ordinaria de señores accionistas
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para el día 15 de Marzo próximo, á la una do la tarde, en el 
local ce estas oficinas.

Para poder asistir y votar se requiere-set .propietario de £0 
acciones cuando meno>', y depositarías en ia¿ Cajas de Ja So
ciedad un mes antes del dia en que se reúna-- Ift jun ta genera1. 
Eli resguardo nominal del depósito sirve de billete de entrada 
á la junta .

Los señores accionistas pueden delegar su derecho de asis
tencia en otro que tenga derecho propio, y por medio de oficio 
dirigido ai Director de la Sociedad.

Queda desde hoy abierto el depósito do acciones, en las Oa~ 
' jas de la Sociedad.

Madrid 30 de Enero de 4886.«==Por i a Sociedad española de 
Crédito Comercia!, el Director, Guillermo de Rosendo.

X—1608

A d m in is tra c ió n  d e H a c ie n d a  d e la  p r o v in c ia  
d a  M a d rid .

Estado de los productor recaudados por consumos, recargos y 
arbitrios m-mteipates m'c&ta capital m  el cía 99 de Enero 
de 1888.

Derechos Recargos Arbitrios
¿econsum fr municipales especiales

para sobre y extraordi- tO ?A L
el Estado. : las tarifas canos

t ,..úLA¿utí- del Estado, dei Ayunta-
— _ miento,

Ptas. Cénts. Fias. Cents. Fias. Cénls. Fías.. Cénts.

Toledo.. . . . . .  40&47 59? J£ 356'16 4.3.54*45
S eg o v ia .* .... 44450 517*97 • 168*30 1.430-77
N o r t e . , , . . . . . .  8076 80 3 549 9J ®23 74 5-8Ü0 45
Bilbao  e5*,‘l l  887*32 33B‘Í>9 1.770*33
A r a g ó n . . . , , ,  323*14 403 91 885‘06 957;di
V a len c ia ......... 308*27. * 83468 10 *. . .078*89
Mediodía  S.288‘12 : 6093*57 977*19' -12302*88

. Ciudad R etí.. '1.330*08 i.771‘82 198*00 3 309*00
Mosteeses...« » ¡ * * »
im peria l. ,, ., 4 £9 80 480-30 m  : 66940
Correos (Sec

c ió n ) . . ; , . . .  «9*81 33*74 4*50. . .6445
Matadero de

vacss   ! '¡.616*18 6.490 50 * , .12.106 62
ídem de c©r~! !

d o s;.» ,,.* ..!  4864 85 4.864'85 * ' ' Sí.729'70

T ota l „. J  £1.478*77' «5.788*63 ' % 655 90 49.887-80

Re^udaHóTobieDi- ^  j
da en los S9 días
del corriente tees. 742,969*56 |8®5.ü7£‘£3 7i.«78‘43 4.609.32O‘£S

Madrid 30 de Ene.ro de 1886.*=»El Administrador de a s 
cienda, M odesto F e rn án d ez  y González.,

Bolsa de M adrid. i
Cotización oficial del día 30 de Enero de 1886, comparada con 

la del día a n terior,

.. ...., ,. CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PüHiaCOS

Dl>21)' B í.? 30.

T T T T Z L k  ña- * P°r "toterior.. ,  „ .. 06 85 57‘JO-57 Or.e-56‘95-85Deuda poipuiv oo‘90
a p la zo .  56 34 56‘73-70-80 fin cor. ¡

vóL, CñtóDio medio \
56 75; 56*05-57 0(0 í 

5C‘25-90-S3 fin próx.
i voh, cambio medio 1
| 56*925; 57*45 fin
i próx vol., pri. 0*80

KO pU bl im  ¿ó. ‘>0-7 o »
pequeños. 576 0 5 8' 20-5 8 0(0- ■ > 8 * í 0 i

57‘75-8C-85”58*SS0 .
57 ‘ 90-C 3—? 5-20—80 i

57*19 *
ídem  31  a U s o r í í í  CS'wíüI.........  S7 0E0 155*25-57*20-45-10 ,

57 05-07 v¡0
pQQvímQS- 57 AO 57‘50-2CM0

Idemamortiz&bife al h por Bh?. . ,  — .....  75A0 75‘50-45-4C--80
• • pequeños. 75*75 "IV60-80-65-85-50

Billete* hipotecarios 6o la isla de Cuba... S7‘8ü 87*80-60-50-80
no publicado. » 87‘60 p,

J)eo4a de la isla de Cuba ai S por 400 _
di Y 1 ñor i Oí 'le amortización.. . . .  26‘hO 26 65

y ' pequeños. <26 0(0 . 26*45 ■
Banco H ipotecarioO bligaciones de 500

pesetas al 5 por 4 00 anual , , .......................... 9<‘a9 • ,»
Idem id.—Cédulas al 5 por *00 anual.., . .  * N*
4ccion.es del Banco cío España . . .  3du 0t0 ¿30 0tO-3¿9 (fiO

C am bios ú ñ e t e l e s  m h r e  p laga*  d e l M eino.

| T,kNO ’ BEl̂ FlCIOp DkXO. B*K8FIC!0

A l b a c e t e . 0*56 * ¡ L o g r o ñ o ; *
A loov.. . . . . .  0‘4í> » ■ L © r c a .,,.v ,e  0 65 -
Alicante.,. *. i * | L u g o , .1 : MS3 »
Almería,. . . .  0‘S5 ® ¡Malaga. . . . .  -  0 45 ^
AYña . . . . . .  0‘S0 i* » M u r c ia .,- . . . ,  0‘25 *
B a d a jo z .! . . .  0*¿0. |  ̂ J O r e n s e 0 | 2 5   ̂ »
B a rce lo n a ,,. 0‘45  ̂ ■ Ovi edc, , . . . ^
Béiáa* .........  6*25 tj s .Paleucia.,,.,. „ P § ,... ••; »
Bilbao  0‘25 i * [P&hfoa MalL* >
Burgos.. . , . .  0‘25 I » Pam plom t... 0 - i t  »
C á c e r e s ... ..  0r40 ¡ ■» Pontevsdra.. 0‘S3 »
Cádiz. . . . . . .  0‘S5 § ■» IR éu s... . . . . .  045 »
Cartagena. . .  0*35 í » Salamanca.. 0‘̂ 5 »
Castellón...„ 0‘50 | » S. Sebastián, 0M5 '»
Ciudad Real. 0‘50 | © Santander... 0$5 * »
Córdoba..... 0*25 I » íSta. Cruz Tíe, 0*25 * f
C o ru ñ a ...... 0*25 j¡ » ^Santiago. . , .  • *‘25 . »
C a a n ca ..... .  ‘̂25 l * .S e g o v ia .,,,.  0*̂ 0 »
F e r r o l . . . . . . .  0*25 ¡ » •■' " fsév illá r .. ó.. *:W  , *
G8Cona... . . .  0*23 r3 © Soria 9*73 "»
Gíjón. . . . . . .  0‘23 | •■» Tarragona..  ■ »
Granada. . . .  0‘25 J ' * I Teruel. . . . . .  * 0‘25,. /  ^
Guadalajara. 0*50 !‘ s I Tal.a de la R.* O‘03
H a r o . . . : . . . .  r n  ¡  ̂ Toledo . U  W .  -

'H uelva  «‘2* ?  ̂ T udela . . ¿*5«,
H u e sc a .. .. ..  0*25 - ó . Yaleac.^ «‘15 . s
J a é n ,.    ■ 0*25 i • • * Vallado..;4 0*2S " 1 *
JerezFronfc.* f ^ ' V igo ./...a. .  -  ' *
León...   e440. * * V i t o r i a . . . - ©‘23' ^
L é r i d a . . . .  0*45 ¡ . * ' Zambra, >  ̂ : . ®‘4« f  *
U n a ie s . . .  . 0'25 | » ta ra g o za ,',. .  0M5 • *

B o lsa s  e x t r á a jé r á » .
PAFilS %9 2)B BI?BRO

. Deuda perp. al 4 por 400 ext á 58 §9.
1 Idem id. id. interior.. . . . . . . .  & 55*00.
) Idem arnort. al 4 por 400...,. i  * 

upm .M u . . U  por 4 exterior, w á ..
/ Deuda amort. al 2 por 490... á 4V50. 
'Obligaciones de Cuba.... . . . .  á A89‘00.

.,. ' ' . •• (S por 4 0 0 . . . .  . 1 , ¿ó 8B70.' .
ftancem>>< ¡ 4 p o r ' 4 0 0 . , á 4f0'63.:

Consolidados ingleses . . . . . . . .  i  409 4(4,

C-sir¿blos^oBiciales s o b r e ;- p la c a s -e x tr a n je ra s ,
Londres, á 09 días fecha, dins., 46‘30 p.
Ídem, á ocho días vista, dins., 46 00 p 
París, i  ocho díte vista, frs., 4484 'p,

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .
Observaciones meteorológicas del día 30 de Enero de 1886.

í ' TEMPERATURA I I
f ALTURA y humedad del aire h ’ f H
! Mbu/naln — = a f  •*. TOR80ei&* Ü «BTA3»¡ HORAS . r̂ Jusida t TBjRUQMETKO |  . - (i
i i 9“ y a'a '   ,. IIJs)Mt.d«l Hmtfi. P *s! ciíte.
: Bümesroí. J s ^ .  - Hútaade-H ’ Q
? . . : . _ &S¿G'_H_ i

• ¡ 6 de la m..  - 7I4L24. .4*4 - W  nNO.*.Bri^i ., ¡J'Despejado.
1 9 do la m... 7H 67 .5 3 3‘3 NO ídem. . ídem
j Í2deldi&... 7*1-120 8'6 5*3 ¡NO— „ Viento Nuboso.
, »4e la . i . . .  710 35 8 6 v4-T|0. . . . .  ídem... ídem,
r . 6 do la i . ,, 7.4/1 24 5*7 2‘7 NO , , ídem . f Despejado,
í ;9 d e k  n ...  710*54 ; 5 3 .  2'4; '¡¡NO.. . .  id. fte. |ídem.
! Temperatura maxíma del aire, á la sombra. . 9 7
) ; Mómmmiiná. .ó ..'...'., ót.. . . . . . . . . . . . » . . . . . . .  . S'4
: D iferen cia ............_____________________ 7*3
i ; Temperatura máxima al Sol i  dos metros-de- la tierra', 42*0
; tdam id- dentro de una esfera de cristal,1.9 ....." ó. 38 7
; /*:Di:feF8nck.,. . . . . . .  26 7
¡ femperalura máxima é cielo descubierto, junto é la
i tierra vegetal 6 laborable ....... *.............   : 42*4

ídem jsaíaima, id,-.. . . .   ____        2 2
( Diferencia. . . . . . .  . .  ;14*3
 ̂ Velocidad dsl viento en las últimas 24 "horas. fkiló-'

metros}'. ;. .. .*. .'. 1 ; 6  *17
I Oscilación barométrica, id. (milímetros).. . . . . . . . . . . .  27
i ' Altura id. con respecto á la media anual, é las nueve

. de la. noche..;___   -j-3‘5
? Lluvia en, las últimas 2 A horas, .(milímetros'— . « , *

! Despachos, telegráficos recibidos m  d  Ols&rvamrio ¿hidná
? sobre d  estado atmosférico m .m r io s  -puntos, de 1®
í á las nueve d é la  mmianady en F t m d a  é ñ a lm  á  d ?  ¿¿He,
| d  día 20 de Enero de 1886, .

\ ••• Altura lampara- Piraa-. áTueraa
barométrica tura . Btóa

i LOCAllSAl&ES, á O^yalnP «n grado* woa fatí . éú.
vél áalmar eanteai-' -^^o. W mt*  ■ ía nar* aamüísjglros* »ales.

• S. Sebastián. 769 4 7*8 O. . . . . .  Brisa .. Casi eub.*.'Trancr,*
B ilbao...... 768‘9 6*4 O ...... ídem.. Lluvia.... Agitada
Oviedo..,.,, 769*0 6*4 O.. . . . .  Idem., ioen . . .  ■ »
Corufia(7b;} "70 2 7*6 NO  ídem.. M.nuboso Agitada
Santiago  777*4 4*4 N«.... Calma. Cubierto.. »
Orense......
Pontevedra. '777 2 7‘2 NO,. , .  Idéui.. .Nuboso.., »
'Vigo, o. . . . . .  • 11 Vi 82 SE.. . . .  Brisa.. Cubierto. ' f tmqJ*

Oporto... . . .  772*7 • 7‘4 O.. ri .; ídem ,. Ais. níikes. Á.agiíd
Lisboa(8b.). '77P9 ■ 8!2 NNO...-. ídem,. Idem ....,
Cáceres.. . . .  ; ' .•, •••

! B a d a j o z . . . 773*9 9!4 , N ...* .. » Despejado. ' ©

! S, Fera. (7 h.) "77 í‘4 4 i 7 NO. . . .  BF sva. Cubierto.. tranq.*
Sevilla....... 769*8 14*̂  O*...... Calraá . Despejado. »
Málaga..,,.. ' i W t  ’44‘8 HO.lF.r Viento.' Nuboso.... fraaq.*
Granada,... 76U'0 7*'0'• NÓ... . Cáhmh Niebla..,-.

'Alicante.... 767'3 4 3*2 NO,, . .  Viento. Despejado. Rizada.
Murcia... . . .  7,86*■} . 4 2*4 . S O ..,... Calma-.. N u b o s o . »
Valencia,... 7665 «*o. O....... Brisa... Despejado. »
íklma  103-2 T i  I» . © - Nuboso '...Tranq.*
Baroelona.». V76B*3 S‘0 O. . . . . .  Calma.. Despejado. Idem.

'Teruel...... 767*7 2*2 N . . . . .  Viento. ídem.. . . .  »
* 7‘2 NO..... Brisa.. Idem.. -. .  2?

Soria'.  . 766-8 4 *4 NO,. . ,  ídem .. Nub.N esc.a »
Burgos  77̂ *0.- —0*3- SO.,..., Calma. Nuboso... ' »
León. . . . . . .  .770-5 —0*6 O . . . . .  ídem.. Despejado. »
Valladolid... 172*7' * .NO.,.,  Brisa ó:. Casidesp.* >*
Salamanca,, 761*3 2*4 ÑO., . .  Viento, Despej^ao. »
Segovia..,;.. 172*8 5*0 O.. . . . .  Brisa.. Cubierto.. »

:
? Madrid., , . ,  770-7 S‘8 NO.,,.- ídem.. Despejado. ^
¡ Escorial, .  772*4 ■ 4 8 NO.,... Vioaio Cubierto. .• ©
| Ciudad Roal. ,770*9 0‘0 ; O... . , .  * Despejado. »
? Albaoéte.... 772*4 3*5 O Brisa Nudoso. .. »

París. . . . . . .  . 762*9. 4*6 OSO.,. íd. sve. .Despejado. »
Grií-Nez.,.: ' 7679 36 O. . . . . .  Id. fte Idem.R,;. ©
St. Mathieu.. ■ 16L5 8*4 O. . . . , :  Viento. Cubierto.. &
Islad‘Aix... 766'» 3*8 NO.. . .  B,ft sve. Despejado.
Biajrritz. . . .  78$,8., 9‘0 O . I d .  fte Lluvia,.., »
íllermonto.., . 703*9 3 6 . NJS-.. ¿. Calma. M. nuboso. *

J Ferpiñáxu.., . . ;,, ■
\ Sicie... . . . . .  157*4 4*4 NO Temp.. Ais.nubes. »
? N i z a . , 735'5 6*5 ESE..,. Caima. Nuboso... »

( Roma... . . . .  •• 753*5 '7*8 • ¿ ídem . ó I d e m s
* Ñapól es , . , 733*4 8*5 ' NN'E.-.-. Idem-., M, nubbso/ »

Paíermo,,,. . 753*6 , 4 0‘ü , N. . . . . .  ídem.» -Cubierto.. »
754-D i 44*8 ,. NO?;; „ Viento íásm , , . . .  ■ ©

 óte'Hifc&so
| ■ -‘ - '  Día 29. ■.......................... .........

' Granada. . :.¡ ‘ 16SÍ' | V Í Jk. .Rl tjri sá ..ÍCnbimd..t »

Dirección general de Correos y Telégrafos. 
Según los partes recibidos, ayer llovió en San Sebastián. 

Ayuntam iento constitucional de M adrid.
D e los partes remitidos por Id Administracióñi principal de 

Mataderos públicos, íritervención del Mercado dé granos y Vi
sita de policía .nrbana^re^ulten ser 1(¿ precios de los artículos 

; de consumó m ‘ el[ día dé ajreílps sij^éntés: ,
Carne de Yaoa,,de l W á  S pesetea el kilogramo.

: ídem de earnero, de 1*60 á  ̂pesetas el kilogramo,
. Idem de ternera, de l*50 A $ pesetas el kilogramo.

Idem de oveja, de 1*20 á 1*30 pesetas el küogramo*

Despojos-de cerdo, de 1 á í ‘B0-pesetas' el kilogramo,'
Tocino añ^jo, de 1 á 1*80 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, é 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*38 á 1*39 pesetas el kilogramo.
Lomo, de £‘50 á 3 pesetas el kilogramo,.
Jamón, de £*50 á A pesetas el kilogramo,
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
G-arhansos, de 0*65 á 1*60 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.

„ Arros, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas,-de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*510 á 0‘S£ pesetas oí kilogramo,
Idem-mineral,'de 0*08 á G‘íQ pesetas el kilogramo.

R esés degolladas*
Vacas, 184.—Carneros, £94.—Terneras, 67.—Ovejas, 28.— 

Total, 57i.
S u  peso en k ilogram os.. ................    43.339.

Precio áI los ia-blajeros.
Vaca, de 1*35 á 4*48 pesetas el kilogramo.
Carnero, á 1*41 pesetas el kilogramo.
Madrid 30 de Enero de 188S.=^E1 Alcalde..

PA R TE NO O FIC IA L
INDICE .

DE LEYES, REALES DECRETOS, R EGLAMENTOS, REALES ÓR DENES, 
CIRCULARES, ÓRDENES Y DECRETOS SENTENCIAS DEL C O N S E JO  DE 

ESTADO PUBLICADOS EN EL PRESENTE MES

En 4.°—Acta de traslación del Real cadáver de 8. M. el Rey 
D. Alfonso XII del Real Palacio de Madrid al Panteón 
de Reyes del Monasterio de San Lorenzo del Escorial; 
su fecha Noviembre £9.— Número 1,°^

Reales decretos trasladando á D.-José Fernández de la Hoz 
y Rey, Fiscal electo de la Audiencia de lo crim inal de 
Gerona, á una plaza de Magistrado de la territo ria l de 
©viedo, y á D. Nemesio A ionizara y Andino, Fiscal elec
to de la de-, Álbuñol, á igual plaza de la de Gerona; sus 
fechas Diciembre 81 — Idem..

Otro nombrando Presidente de Sección de la Audiencia de 
lo criminal de Pontevedra á D. Ramón Pórtela y Vidal, 
Magistrado'de la - -misma Audiencia; su fecha Diciem
bre 31.—Idem . >

O tro indultando á Julián Pérez Belmente del resto de la 
pena de 14 años, ocho meses y un día de reclusión que 
le impuso la Audiencia de Madrid en causa por el deli
to de homicidio; su fecha Diciembre £8.— Idem.

-Otro conmutando la pena de 15 años de cadena im puesta 
á D. Pedro Miranda de Vega por la de seis años de p ri
sión correccional en causa de la Audiencia de Barcelona 
por el delito de malversación de caudales; su fecha D i
ciembre £8.—Idem.

Giro indultando a Pedro-Sánchez Tomé del resto de la 
pena de un año, echo meses y £3 días de prisión correc
cional que le impuso, la Audiencia-de. Navaimoral en 
eausa por desacato; su fecha Diciembre %$.— Idem.

Otro aprobando, con el carácter de interino, el reglamento 
de Bolsas ae Comercio y Agentes colegiados; su fecha 
Diciembre 31.—Idem.

Reglamento á que se refiere el decreto precedente.—Idem.
Real decreso admitiendo la dimisión presentada por el Te

niente General D. Eduardo Gamir y Maladeñ del cargo • 
de Capitán general de Burgos; su fecha Diciembre 3 i.— 
Idem f

Otro nombrando Capitán general-de Burgos al Teniente 
General D. Eulogio González Iscar; su fecha Diciem
bre 31.—Idem.

O iro disponiendo que ©I Teniente General D. Luis P ren -, 
dergast y Gordón cese en el cargo de Consejero del S u 
p erno  de Guerra y Marina; su fecha Diciembre 31.— 
Idem . '

O tro nombrando Consejero del Supremo de G uerra y Ma
rina al Teniente General D Adolfo Morales de los Ríos; 
su fecha Diciembre 31.—Idem.

Otro disponiendo que,el Mariscal de Campo D. Fructuoso 
de Miguel y Mauleón cese en el cargo de Consejero del 
Supxemo de Guerra y Marina, y pase á la Sección do 
Reserva del Estado Mayor general del Ejército; su fe
cha Diciembre 81.—Idem .

Otros nombrando Consejeros del Supremo de .Guerra y 
Marina al Mariscal de Campo D. Carlos Navarro y P a 
dilla, y al Contraalm irante de la Arm ada D. José do. Ca
rranza y Echevarría; sus fechas Diciembre 81.—Idem .

.Otro-autorizando.al Ministro de-Hacienda para presentar 
á las Cortes u n  proyecte de ley concediéndole varias 
autorizaciones para facilitar lá gestión del departam en
to de su cargo; su fecha Diciembre £9.— Idem. .

Proyecto de ley á que se refiere el decreto precedente.— 
Idem .

Otro dejando sin efecto el de 9 del actual, por el que se 
nombraba Director ger eral de Administración local a 
R. Manuel Yillanueva y Gómez; su fecha Diciembre 31.—

■ Idem , A . V;r /_
Otro nombrando Director general de Administración local 

á D. Ramón Rodríguez Correa; su fecha Diciembre 31.— 
Idem .

Otro declarando cesante á  D. Manuel García Aguilar, Jefe 
de Administración civil de cuarta clase con destino en 
la 'Sección de Correos de la Dirección general de este 
ramo y el de Telégrafos; su fecha Diciembre £8.—Idem.

Otro nombrando Jefe de Administración civil de cu arta  
clase con destino en la Sección de Correos de la Diree^ 
eión general de este ramo y el de Telégrafos á D. Teles- 
foro Sánchez Sierra; su fecha Diciembre £8.—rldeni.

Otro trasfiriendo del art. £.Val 4° 4&.000 pesetas* y  del ar
tículo 3.* al 4.° 7.000 en la sección 6.a del presupuesto de 
los departamentos ministeriales para el año económico 
de 4884-85, M attriallde Correos; su fecha Diciembre 31.— 
Idem. a.,; *;

Real orden admitiendo la denuncia presentada' por pon  
Joaquín Palacio y Calvo del cargo de Vocal del Tribu
nal de oposiciones para las Escuelas de niños^ vacantes 
en Madrid, y nombrando en su lugar á D. Agustín Sar
da; su fecha Diciembre £3.—Idem,

Otro nombrando Vocales de los Tribunales Te oposiciones 
para las Escuelas vacantes de niños y niñas de Madrid 
respectivamente á ¿ . Valentín María Mediéro y D. Mi
guel Espín; su fecha Diciembre 28.—Idem. ^

En £.—Real orden disponiendo que ninguna resolución puede 
dictarse en el expediente relativo á la suspensión de un 
Concejal del Ayuntamiento de Jadraque B* Casto de 
Agdftín dewlrada én 49 ©etubre último por el Gp *
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bernador. civil de la provincia de Guadalaj&ra; su fecha  ̂
Diciembre 29.—Núm.%  . .  i

Otra declarando nulas las elecciones^ municipales de Be- ¡j, 
tanzos, provincia dé la Cor uña, verificadas en los días 3,
4, 3 y 6 de Mayo último, y que se proceda á nueva elec
ción en la forma que "se expresa; su fecha Diciem
bre 31.—Idem. # l ,

Otra desestimando el recurso interpuesto en el expedien
te relativo á la. suspensión de cinco Concejales del 
Ayuntamiento de Dilar decretada por el Gobernador de 
la provincia de Granada, y alzando la suspensión im 
puesta; su fecha Diciembre 31.—Idem . , f

Otra disponiendo que se inserte en la G a c e t a  la relación 
de los servicios prestados por la Guardia civil durante el I 
mes de Noviembre último en la custodia de la riqueza - 
forestal; su techa Diciembre / i . —Idem.

Decreto sentencia absoviendo á ia Administración general 
del Estado de la demanda contencioso-administrativa 
entablada por el Capitán de la Guardia civil D. Rafael 
Rivera Ortis sobre revocación de las Picales órdenes que 
se citan relativas á los puestos que correspondía ocupar 
el demandante y D, Pedro Pérez Miqueiini, Comandante 
del referido Cuerpo en el escalafón del mismo; bu fecha 
Junio 19.—Idem. .

Instrucción y programa para el examen de los aspirantes 
á la plaza de Maestro-aparatista del batallón de i eiógra- 
fos de Ingenieros del Ejército; su fecha Diciembre 89.— 
Idem.

En 3.—Real decreto admitiendo la dimisión presentada por 
el Vicealmirante de la Armada D. Juan Bautista Ante
quera y Bobadilla del cargo de Comandante generas de 
la (Escuadra de instrucción; su fecha Diciembre 31.— 
Número 3.

Otro nombrando Comandante general de 3a Escuadra de 
instrucción al Contraalmirante de la Armada D, Fran
cisco de Llano y de Herrera; su fecha Diciembre d i.— 
Idem. r _

Otros admitiendo las dimisiones presentadas por D. Mar
tín Rosales, Duque de Almcdóv&r del Valle, y D. Pedro 
Antonio Muchadas del cargo de Vocal-del Consejo de 
gobierno y administración o el fondo de premios para la 
Marina; su fecha Diciembre o í.—Idem^

O tro s  nombrando Vocales natos del Consejo de administra
ción y gobierno del fondo de premios a la Marina al Se- ¡ 
nador í). Manuel Mere!o y Calvo y al .-Diputado á Cortes 
D. José Canalejas y Menúes; su fecha Diciembre 31.— 
Idem

O ros nombrando Comisarios da Agricultura, Industria y  
Comercio de las provincias de Canarias y Santander res
pectivamente á D. Pedro Foronda y I). Santos Zorrilla 
del Collado; su fecha Enero %*—Idem,

Real orden disponiendo que el Temen-te de infantería de 
Marina D¿ Gaudencio.Marti Estonli sea dado de baja de
finitiva.en la Armada; su fecha Diciembre 22.—Idem.

Gira nombrando Maestro de Instrucción primaria de tor
cera clase con destino al establecimiento penal de Oca- 
ña á B. Ezequiel Gordo y Alcalde; su fecha Diciembre 
30.—Idem.

Oí ra alzando la suspensión impuesta por el Gobernador de 
la provincia de Granada al Ayuntamiento de M ara cena; 
su fecha Diciembre 31 .—Idem.

Otra nombrando el Tribunal para las oposiciones á la cá
tedra de Práctica de operaciones farmacéuticas, vacante 
en la Universidad Central; su fecha Diciembre % i—Idem.

En8^~Reai decreto disponiendo que D. Mariano Mingot cese 
en el cargo de Comisario de Agricultura, Industria y ; 
Comercio de 3a provincia de Alicante; su fecha Enero * 
%.~Ñúm. 5.

Otro nombrando Comisario de Agricultura, Industria y  
Comercio de la provincia de Alicante & D. Enrique 
Bushell; su fecha Enero 2.—Idem. ^

Real orden disponiendo que D. Emilio Sánchez Pastor, 
Subsecretario de Gobernación, cese en el despacho de los 
asuntos correspondientes á la Dirección general de Ad- | 
ministraeión local; su fecha Diciembre 31.—Idem.

Otra nombrando Presidente dei Tribunal de oposiciones á 
las cátedras de Retórica-y Poética vacantes en los Ins
titutos de Falencia y Tapia; su fecha Diciembre 42.— 
Idem*

Otra nombrando Presidente y Vocales del Tribunal de opo
siciones á las cátedras de Latín y Castellano, vacantes 
en los Institutos de Pontevedra, ■ Ponferrada y M&hón; 
su fecha Diciembre 42.—Id em /

Resumen de resoluciones dictadas por el Ministerio de 
Gracia y Justicia referentes al personal de Jueces de 

. primera instancia en las fechas que se expresan.—ídem. 
Decreto sentencia dejando sin efecto la Real orden impug

nada en el pleito contcncioso-administrativo inco&oo 
por D. José Riv&s del Cid por habérsele declarado cesante 
en el destino de Capataz del distrito forestal de Avila; ? 
su fecha Julio 22.—Idem.

Otro admitiendo el allanamiento del Fiscal de S. M. á la 
demanda contencioso»administrativa incoada por Don 
José Alguer y Torró on el pleito sobre demarcación j 
del registro Pura; su fecha Julio 22.—Idem.

Otro revocando la Real orden impugnada en el pleito con- 
tencioso-administrativo entablado por Doña Amalia 
Sánchez y Ladrón de-Guevara sobre mejor derecho á 
pensión de viudedad; su fecha Agosto 22.—Idem.

En 6.—Real decreto suspendiendo las sesiones de las Cortes 
en la presente legislatura; su fecha Enero 5.—Núm. 6. 

Otros trasladando á D. Miguel Calzas y Sainz, Magistrado 
electo de la Audiencia de Albacete, á igual plaza de la 
de Granada; á D. Ricardo Sa&vedra y Parejo, Fiscal 
electo de Ja de Huércal Overa, á igual plaza de la de 
Albuñol, y á D. Faustino Ooeea y Arigita, Magistrado 
electo de la de Lerma, á igual plaza de la de Manresa; j 
sus fechas Enero 4¡.— Idem. ' -

Otro disponiendo que D. Antonio Orts cese en el cargo de 
Gomisarió de Agricultura, Industria y Comercio de la. 
provincia de,Alicante; su fecha Enero 2.—Idem.

Otro nombrando Comisario de Agricultura, Industria y 
Comercio de la provincia de Alicante á D. Alejandro 
Harmsen, Barón de Mayals; su fecha Enero 2 .--Idem-. 

Real orden nombrando Presidente y Vocales del Tribunal 
de oposiciones á las cátedras de Francés, vacantes en 
los Institutos de Albacete, Burgos, Gerona, Granada, 
Guadalajara, Lérida, Logroño y  Vailadoiid; su fecha 
Diciembre 1 %.— ldem. * ■

Otra nombrando Presidente y Vocales áel Tribunal de 
oposiciones á las cátedras de Lengua inglesa, vacan
tes en los Institutos de Bilbao, Santander y Lugo; su 
fecha Diciembre 4%.—Idem.

©tra nombrando Presidente y  , Vocales del Tribunal de 
• oposiciones á la cátedra de Física y .Química, vacante en 

el Instituto de Ciudad Real; su fecha Diciembre 1%—Idem . 
Otra nombrando Presidente y  Vocales del Tribunal de 

oposiciones á las cátedras de Geografía é Historia,* va

cantes en los Institutos de Soria y B&eza; su fecha Di
ciembre 42.—Idem.

Otra dictando disposiciones para llevar á cabo el servicio 
encomendado á la Delegación creada para el servicio de 
extinción de la langosta en las provincias de Ciudad 
Real, Toledo y Albacete; su fecha Enero 5.—Idem. 

Resumen de resoluciones dictadas acerca de los Títulos 
del Reino en e-1 mes de Noviembre último. —Idem.

En  7.—Real orden resolviendo que no procede admitir la de
manda contencioso-adminifctrativa en nombre del Rec
tor y patrenos áel seminario fundado en San Mateo de 
Val deras por D. Mateo Villafañé contra una Real orden, 
por la cual se declararon sujetos á la'desamortización 

. los bienes de dicho Seminario; su fecha Diciembre 23.— 
Número 7.. ,

Otra declarando admisible en parte 3a demanda conten-  
cioso-administrativa presentada en nombre del Banco 
de España contra la Real orden sobre abono del premio 
de cobranza, devengado y satisfecho á dicho Banco en 
ios ingresos y íormalizaciones realizadas hasta fin de 
Diciembre de 1883 por la contribución territorial é in 
dustrial de los años que se expresan; su fecha Diciem
bre £8 .—Idem.

Otra resolviendo que no procede admitir la demanda con- 
teneioso-administrativa presentada en nombre de D. José 
Agea contra lá Real orden en cuya virtud se manda á la 
Delegación de Hacienda de la provincia de Almería que 
en lo sucesivo no confiera com síón alguna al Ingenie
ro D. José Agea en ninguno de los servicios que corren 
á cargo de la misma Delegación; su fecha Diciem
bre 28 — Idem.

Otra resolviendo que no procede admitir la demanda con- 
tencioso-administr&tiva pres nfcada á nombre de-Don 
Eduardo Soidevila y Borras contra una Real orden en 
cuya virtud se mandó reponer un expediente al estado 
de presentación de su instancia impugnando un alcance 
por el que se persigue al mismo Soidevila; su fecha Di
ciembre 28 .—Idem.

Otra resolviendo que no procede admitir 1a demanda con
tencioso-administrativa presentada en nombre de Don 
José y D. Luis de Espinosa y Villapecellín contra una 
Real orden por la que se declaró injustificada U preten
sión de los demandantes para que fueran exceptuados 
de la desamortización los bienes dótales de una cape
llanía fundada en Tordillos; su fecha Diciembre 28.— 
Idem.

Otra resolviendo que no procede admitir la demanda con- 
tencioso-administrativa presentada en nombre de la Co
misión provincial de Granada contra una Real ornen«

1 por la cual se r solvió que el pago áe las rentas dei hos
pital de San Jn&n de Dios por el año de 1858 no debió 
dársele la aplicación que se indica; su fecha Diciembre 
28.—Idem.

Otra resolviendo que no procede admitirla demanda con- 
tencioso-administrativa presentada en nombre del Ayun
tamiento de Arcos de la Frontera contra una Real or
den en cuya virtud se desestimó una instancia del Ayun
tamiento citad® para que se dejara sin efecto la reten
ción que sobre sus ingresos había acordado la Delega
ción áe Hacienda de Cádiz, y más que expresa; su fecha 
Diciembre 28.—Idem.

En 8.—Real decreto conmutando la pena de muerte impuesta 
á Antonio Tejedor por la inmediata de cadena perpetua 
en eauáa seguida al mismo en la Audiencia de León por 
el delito de asesinato; su feq to  Enero 7.—Núm. 8.

Otro nombrando SegundoCaSiae-lacapitanía gene^il de 
Castilla la Vieja, Gobernador militar dé la provincia y 
plaza de Vailadoiid al Mariscal de Campo D. Agustín 
Calvet y Lara; su fecha Enero 7.—Idem.

Otro promoviendo al empleo de Intendente de división 
con destino de Intendente dél distrito militar de Extre
madura á D- Antonio de Santiago ó Iriarte; su fecha 
Enero 7.—Idem.

Otro autorizando al Director general de Artillería para que 
el parque de San Sebastián proceda á la venta direc
ta de 7 551 kilogramos 200 gramos de latón inútil proce
dente del desbarate de cartuchos; su fecha Enero7.—- Idem. 

Otro autorizando al Director general de Artillería para 
que adquiera directamente de la fábrica Scheneider y 
Compañía de Creusot (Francia) una máquina da probar 
metales con destino á ia fundición de broncos de Sevilla; 
su fecha Enero l .—Idem.

Otro autorizando al Director general de Artillería para la 
adquisición por gestión directa de 12.288 labias de pin© 
de ia Sierra de Segura con destino á la fabrica de pól
vora de Murcia; su fecha Enero 7.—Idem.

Otro creando una comisión con el encargo de estudiar el 
estado actual de nuestras relaciones mercantiles con las 
potencias extranjeras en 3a forma que se expresa; m  
lecha Enero 7.—Idem.

Otro admitiendo la dimisión presentada por el Mariscal 
de Campo D. Antonio Molió y Díaz de Río del cargo de 
Gobernador civil de la provincia de Santiago de Cuba; 
su fecha Enero 2.—Idem.

Real orden nombrando Presidente y Vocales del Tribunal 
de oposiciones á las cátedras de Historia Natural, va
cantes en los Institutos de Canarias y Huelva.—Idem.

En 9.—Real decreto creando en el Ministerio de Marina una 
Junta para el estudio y formación del anteproyecto y 
presupuesto general de gastos de las obras de limpia de 
los caños dti Arsenal de la Carraca; su fecha Enero 8.—* 
Número 9.

Otro declarando cesante á D. Julián García de los Santor, 
Administrador de Hacienda de la provineia de Sevilla; 
su fecha Enero 7 — Idem.

Otros nombrando Administradores de Hacienda de las pro
vincias-de Sevilla, Zaragoza, Barcelona/Tarragona, Lo
groño, Vailadoiid y Vizcaya respectivamente á D. Bar 
tolomé Gómez Bello, D. Zenón del Alisa!, D. Jopó María 
Pu3garín, D. Federico Asqüerino y Germán, ü. Luis Ma
ría de Robles, D. Juan Alvares Merineí y D. Bernardo 
Giner; sus fechas Enero 7.—Idem.

Otro declarando cesante á D. Serafín Hurriaga, Adminis
trador de Hacienda de la provincia de Tarragona; su fe
cha Enero 7.—Idem.

Otro dictando disposiciones para que los deportados gu
bernativamente de la isla de Cuba residentes en la Pe
nínsula ó en otro territorio español \ ued&n regresar li
bremente á dicha isla obteniendo del Ministro de Ultra
mar la autorización correspondiente en los términos que 
se expresan; sil fecha Enero 2.—Ídem» '

Circular exponiendo á los Gobernadoras de las provincia* 
el criterio del Gobierno respecto de la aplicación de las 
leyes que regulan el ejercicio de los derechos individua
les en la forma que se menciona.- - Idem.

En 10.—Declaración oficial de hallarse S. M. la Reina Regente 
dentro del quinto mes de bu embarazo; su fecha Enero 
9 — Núm. 10.

Resumen de Rea’) orden comunicada por el Ministro ae 
Gracia y Justicia comunicando la anterior declaración á 
todos los Prelados de 3a Monarquía á fin de que se cele
bren en todas las iglesias dependientes de su ju risd ic
ción rogativas públicas y-generales para que Dios con
ceda un feliz alumbramiento á S. M. ia Rema.—Idem. 

Protocolo entre España y Alemania reconociendo la sobe
ranía de España en los archipiélagos de las Carolinas y 
de las Palaos firmado en Roma el 17 de Diciembre ú l
timo.—Idem.

Real decreto decidiendo á favor de la Autoridad judicial 
una competencia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Sevilla y la Audiencia de lo crim inal de 
Osuna; su fecha Diciembre 30. "Idem.

Otro nombrando Vicepresidente dei Centro técnico facul
tativo y consultivo de Marina al Vicealmirante D. Juan 
Bautista Antequera y Bobadilla; su fecha Enero 8 — 
Idem.

Otro nombrando Oficial de 3a cíase do segundos del Minis
terio de Marino, al Médico Mayor de Sanidad de la. * r -  
mada D. Vicente Cabello y Bravee; su fecha Enero 8.— 
Idem.

Otro nombrando Comisario de Agricultura, Industria y 
Comercio de la provincia de'Segpvia á D. Francisco 
García de Bonilla; su focha Enero 2.—Idem.

Otro aprobando, el proyecto formado por el Arquitecto 
D. Sebastián Cávot para el ensanche, de la ciudad'de Tur- 
tosa en las-zonas llamadas dei-Temple y de Remolinos; 
su fecha Enero 4 —Idem.

Reai orden dictando disposiciones para impulsar con la 
mayor energía U  ejecución de las obras públicas en to 
das las provincias; su fecha Enero %— Id-em.

Otra que no ha sido procedente la suspensión impuesta 
por el Gobernador de la provincia tío Oviedo á la to ta li
dad de ios individuos que'actualmente forman el Ayun
tamiento de Barreño, y que se rem itan las diligencias 
instruidas á la mencionada Autoridad para que las con
tinúe y amplíe, resolviendo acerca de las rcsponsabili* 
dades correspondientes á cada uno do los individuos cíe 
dicha Corporación, y remitiendo el tanto de culpa á los 
Tribunales ordinarios respecto de ¡os hechos que puedan 
constituir delito; su fecha. Enero 8 —Idem.

Orden de la Dirección gt?neral de los Registros civil y do 
la propiedad resolviendo un recurso gubernativo in te r
puesto por el Notario de Lérida D. Pedro Esteban y Salo- 
contra Ja negativa del Registrador de la propiedad do 
aquel partido á inscribir una escritura de carieeiacuin 
de hipoteca; su fecha Noviembre Í8.— Idem.

En 41.—Real desreto decidiendo á favor da la Autoridad jud i
cial una competencia suscitada entre i a Sala de lo civil 
de la Audiencia de Granada y @1 Gobernador de ia p ro 
vincia de Jaén; su ficha Diciembre 3©.—Núm. -1L 

Otro decidiendo á favor de la Administración una compe
tencia suscitada entre el Gobernador civil de la provin
cia de Huelva y el Juez de primera instancia do Arace
ña; su -fecha.Diciembre 30.—Idem,.

Otro declarando mal formada una competencia suscitada 
entre la Audiencia de lo criminal de Huelva y el Gober
nador de la misma provincia; su fecha Diciembre 30.— 
Idem.

Real orden dictando disposiciones acerca de. los» nombra
mientos de ios Celadores de ios establecimientos oeüi.-- 
teneiarios; su fecha Diciembre 30.— Idem.

.Relación nominal de los empleos y recompensas otorgados 
por el Ministerio de la Guerra su las fechas oue se expre
san.—Idem.

En 12.—Reales decretos^ trasladando á D. Pedro Lavín y íñea, 
Fiscal de la Audiencia territorial do Granada, á ip’uai 
plaza dé la de Zaragoza; á D. Miguel Salgado y Membie- 
la, Fiscal electo de la de Pamplona» 4 igual plaza de ia 
de Granada; á D. Felipe Valero y  Serióla, Fiscal de ia 
de Zaragoza, .á igual plaza de U de Pamplona; á D. B al- 
bino Martín y Alonso, Magistrado de la de Burgos, ¿ ia 
plaza de Presidente de Ja de lo criminal de Salamanca, 
y  á D. Pablo Maroto y Alvarez, Fiscal de la de Huesca, 
a la plaza de Magistrado de ¿a de Burgos; sus lechas 
Enero 41.—Núm. 1%.

Otro promoviendo ai empleo de Teniente General ai Maris
cal deCam po D. Luis Fajardo e Izquierdo; su lecha 
Enero 41 .—Idem.

Otro, nombrando Gobernador m ilitar de ia provincia de 
Murcia y plaza de Cartagena ai Mariscal de Campo Don 

, Luis Pando y Sánchez; su Jecha Enero 41 .— Idem.
Otro nombrando Consejero del Supremo de Guerra v Ma

rina al Vicealmirante de la Armada D. Fraieiseo ern 
Paula Pavía y Pavía; su fecha Enero í i . —Idem.

Be&i orden dando de baja definitiva en ei Ejército al 'Te
niente del batalloik reserva de Lugo, núm. 63, D. F eli
ciano Franco PvOuriguez; su fecha Enero A.—Idem,

Otra dictando disposiciones p&ra establecer en algunos 
puertos espan«les pontones ó &únaoenes~depósití?r:. flo
tantes de carbones nacionales ó extranjeros para ap io- - 
visionar los buques de vapor; su fecha Diciembre 28.— 
Idem.

Otra resolviendo que los mancebos, de los Veterinarios 
puedan efectuar el herrado bajo 1a dirección y la res
ponsabilidad de sus principales su fecha Enero 5 — 
Idem.

Otra dictando disposiciones relativas al nombramiento y 
separación de los Subdelegados ce Sanidad; mi fecha 
Enero 8.—Idem.

Otra declarando improcedente la demanda contencioso- 
adm inistrativa presentada á nombre de D. Angei Ocha- 
torena contra una Real orden, confirmatoria de ia del 
Gobernador de la provincia de Almena, que mandó des
tru ir los muros construidos er¿ ambas márgenes dei río 
Andaras en daño de los regantes da agua abajo; su fe
cha Diciembre 34.̂ —Idem.

Otra disponiendo que desde i . 9 do Febrero próximo ejerza 
cada Gobernador éh■•la provincia de sil cargo las airihu- 
ciones que para la policía de los ferrocarriles les confie
re la ley 23 de Noviembi'e de 4877 y su reglam ento 
de 8 de Noviembre de 4878 en 1a Tonaa que se expresa; 
su fecha Enero 8.—Idem/

Decreto sentencia absolviendo á la Administración publica 
de la demanda interpuesta por D Carlos de Gortari so
bre revocación de una Real orden que declaró jubilado 
al demandante del destino de Otkda! auxiliar de segunda 
ciase de planta dei Tribunal de Cuentas; su fecha Ju
lio f&d—ldm h

Otro deja ndo sin efecto las Reales órdenes impugnadas 
* en los pleitos^ eontoneioso-administrativos acumulados 

ante el Consejo de Estado incoados á nombre ds D. An
tonio Martínez Donato, Comandante de Ejército, a:orco, 
del abonp de la cantidad que satisfizo po?~ pasaje y tra s 
porte de su familia desde la isla, de Cuba á -Cádiz, y uesde 
este punto á Cartagena; su fecha Julio 25.—Idem,

Otro declarando nula la sen tenca dictada, por la Sección



298 3 1 Enero 1886 Gaceta de Madrid.- Núm. 3 1

de lo Contencioso del Consejo de Aárrmusíraríóa de la 
isla de Cuba en ei pleito (ttmiaucioso-administrAtivo 
apelado por el Fiscal de S. M. con D. Luis Caballero so
bre revocación de un acuerdo de la Jun ta  de patronato 
de ja Habana declarando la exención del patrocinado 
Juan Pastor; su feeha Julio %8.—Idem.

En 18.—Ley concediendo varias autorizaciones al Ministro de 
Hacienda para facilitar la gestión del departamento de 
su cargo; su feeha Enero 42.—Núm 43.

Xteal decreto declarando jubilado á D. Leandro de C&ra- 
" poamor, Subdirector primero de Rentas Estancadas; su 
feeha Enero A&.—Idem.

Otro nombrando Subdirector primero de Rentas E stanca
das á D. Frutos de la villa; su fecha Enero 12.-- 
Idem ■

Otros nombrando Oficiales del Ministerio de Hacienda á 
D. Fernando Martines: Pedresa y D. Federico V&ssailo; 
sus fechas Enero 12.—Idem.

R e a l  orden aprobándolas basw-que so consignan para la 
reglamentación del servicio de practicaje en los puertos 
españolee; su fecha Diciembre 47.—Idem.

Gira desestimando un recurso de alzada interpuesto por 
la casa M. Sánchez y Compañía contra el fallo de la Jun
ta  arbitral de Bilbao que confirmó el adeudo por i a p ar
tida 289 del Arancel de 264kilogramos bolitas de pie
dra despachadas por aquella Aduana; su fecha Diciem 
bre ¿3 .—Id&m- ' ■ ,

Otra aprobando el acta de la subasta celebrada el día 29 
de Setiembre último para la concesión de un tranvía de 
vapor de Réus á Salón y ramal á Vila^e-ea de Golsina, 
adjudicándola á I>. Antonio Juafe y D. Sebastián Cavot; 
su fecha Diciembre 31.—Idem.

Otra disüoniendo se tengan por mantenidos en tocio m  vi
gor los artículos del reglamento vigente de Im  carreras 
civiles do U ltram ar de 3 de Junio de 48G6 que se expre
san á continuación; su fecha Noviembre

Resumen de las resoluciones adoptadas por el Ministerio 
de Gracia y Justicia referentes al personal de Jueces de 
primera instancia en 80 de Diciembre--—Idem. ^

Eu 14.—Real decreto nombrando Consejero de Estado si T© - 
nien-te General D. Enrique Etiríqimz y García, Conde de 
las Quemadas; su fecha Enero 43—Núm. 44.

Giro nombrando Presidente de la Sección de O o erra y Ma
rina del Consejo de Eat&do á D. Enrique Emaquez y 
García, Conde de )*s Quemadas; su fecha Enero 13. ~ 
Id? ík.

Otro autorizando la trasfereneia de 3.009 pesetas del a r 
ticulo 6.% cap. 41, Sección 31 doi presupuesto^vigente, 
Clero parroquial, benefwial y colegial oprim ido, ai ar- 
tícuio 41, CU.ro m tedm l chl mismo es pítun.;; su fecha 
Enero 8 —Idem.

Otro nombrando Capitán general de Galicia ai Teniente 
General D. José Sánchez Reina; su feeha Enero 18.— 
Id&m

Otro concediendo la Cruz do Mérito naval con distintivo 
blanco á D. Martín Regales, Duque de AimockW&r del 
Valle; su feeha Enero 43.—Idem.

Otro nombrando Subdirector segundo de Aduanas 4 Don 
Eduardo Cuadrado; su  fecha Enero 42.—Idem.

Otros nombrando Interventores de las Aduanas de Barce
lona y Málaga respectivamente i  D. Julián Castodo y 
D. José áe }& Elguera; bus fechas Enero 42 y 43.—Idem.

Real orden revocando un fallo do la Junta arb itra l de 
Ir un que confirmó un adeudo pop la  partida 467 del 
Arancel y el recargo impuesto á 58 kilogramos de t a r 
je tas despachadas por aquella Aduana á nombre de la 
cusa Emilio Gammés y Reyes; m  fecha Noviembre 18. ~  
Idem.

Otra desestimando un recurso do alzada interpuesto por 
el Interventor de la Aduana de Málaga contra lo re 
suelto por la Junta arbitral acerca del adeudo de unas 
bolas de latón para- cansas; -su fecha Diciembre 23.— 
Idem.

Gira revocando un fallo áe la  Ju n ta  arbitral de Irún que 
confirmó el adeudo por la partida 273 del Arancel de 24 
koligramos eslabones de vidrio para hacer aderezos, re
clamado por D. Isidoro Esteban Baños; su fecha Diciem
bre 28.—Idem.

Resumen de resoluciones adoptadas por el Ministerio de 
Gracia y Justicia referente» al personal de Jueces de 
primera instancia; su fecha 30 de Diciembre último,— 
ídem.

Decreto sentencia declarando desierta la apelación enta
blada ñor el Fiscal de S. M. en el pleito contencioso- 
ádm infetrativo entre la Administración pública y Don
juán Kohly, como Gerente de la razón social Isabel 
Apodaea é Hijos, sobre devolución de ciertas cantidades 
abonadas por contribuciones del ingenio San Francisco 
de Asís; su fecha Julio 25.—Idem.

Otro revocando la sentencia dictada por la Sección de lo 
Contencioso dei Consejo da -administración de la isla de 
Cuba en el pleito contencioso-administrativo entre la 
Administración pública y-la Sociedad E. Abren y Moa- 
tes de Oea sobre rebaja de la cuota de contribución-asig
nada al ingenio Vellocino, sito en la jurisdicción de Ma
tanzas; su feeha Julio 25,—Idem.

En 15 —Real decreto, autorizando al Ministro de Marina para 
que adquiera sin las formalidades de subasta pública de 
k  casa de los Sres. Thoraas Firtoh ©i Üom de Sheffield 
tos elementos necesarios para la imbricación ea Ja Ba
rraca de 48 cañones de siete ©enfcímetros-'Gonzálea Hon- 
loria, con destino á las embarcaciones menores que se 
expresan; su fecha Enero 42*—Ném. 46.

Otro concediendo indulto to tal del resto de la pena de 12 
años y un día d© reclusión á  que fueron Sentenciados en 
el Apostadero de k  Habana los súbditos griegos que se 
mencionan; en feeha Enero 44.—Idem.

Otro declarando ees&nte ¿ D. Manuel Msg*z y Jaime, Ofi- 
eial de la Secretaría del Ministerio do fíacieitáft; su fe 
cha Enero 4 4 —Idem.

Otro nombrando Ofteial del 'Ministerio' de Hacienda á Don 
Pedro María Barrera; su fecha Enero 44.—'Idem.

Otro admitiendo la dimfeión presentada peí? D. Félix Pérez 
Ruiz del caFgo de Oficial de la clase de segundos del Mi 
nisterio de Fomento; su fecha Enero 44.— Idem.

Otro nombrando, en comisión, Oficial de la clase de segan- 
dos del Ministerio de Fomento á D. Manuel Flórez Cal
derón; su fecha Enero 44.—Idem.

Otro admitiendo la-dimisión presentada por D. Juan Ma
ría Rodrigue» Arengo del cargó de Reetor de la Uni 
versidad de Oviedo; su feeha Enero lé .—Idém.

Otro reponiendo en ©1 cargo d© Rector de la Universidad 
de Oviedo & B> León Salmerón y Mandayo; su fecha 
Enero 44 — Idem*

Reales órdenes nombrando R egistradora de la propiedad 
de Sequeros, Tara zona, Pe ñu fiel, Molina de Aragón, Te- 
rrelaguna, Valencia do Alcántara, Sariñena y I^ogrosán 
respectivamente á D. Morefl y Tsíti% IX Gregorio.

Ceburro Cabero, I). Josó S^batcr, I). Jesús María Casas 
Ruiz, D. Pedro n Girón Pineda, D. Eduardo Pe-que ira 
Domínguez, D. Mariano Tussó Martín y D. Miguel M u
ñoz Molina; sus fechas Enero 42.—Idem.

Otra jubilando á D. Joaquín Fernán ez Mier del cargo de 
Registrador de la propiedad de Pontevedra; su fecha 
Enero H .—Idem.

Otra habilitando la playa de Aitafulla, provincia de Ta
rragona para desembarque de duelas y para el embarque 
de vinos y frutos del país con autorización de la Aduana 
de Torredembarra; su fecha Dieiembra 28.— Mein.

Oi-ra revocando el falio de la Junta arbitral de Barcelona 
reclamado por la casa Sucesor de Ferrer Hermanes, que 
confirmó el adeudo y recargo impuesto en aqucTla Adua
na á 986 kilogramos papel blanco, eon una pequeña capa

• de.&lbayaUie por una cara para litografiar; b u  fecha Di
ciembre 28.—Id: w.

Otra disponiendo que se adiciona el-repertorio del A ran
cel en su letra C con ia expresión siguiente; Calzado de 
cartón y ida , partida 173; su fecha Diciembre 28.—Idem.

Otra disponiendo que-se adicione el repertorio del A ran
cel en ía letra B con la expresión: Bronce en lingotes, 
partida 48, y en la letra L  con la d© Lingotes de- tronce, 
partida 48; su fecha Diciembre 28.—Idem.

Otra declarando improcedente la suspensión del A yunta
miento de Cea acordada .por el Gobernador de la pro
vincia de León, y que esta. A utoridad adopte las o i aposi
ciones que se mencionan referentes ai expresado Ayun
tamiento; su fecha Enero 43.-—Idem.

Otra resolviendo no hubo razón legal para la suspensión 
de seis Diputados provinciales de Almería decretada en 
48 de Noviembre último, y que deben ser repuestos in
mediatamente; su fecha Enero 43.— Idem.

En 46.—Real decreto autorizando al Ministro de Marina para 
que sin las formalidades de subasta adquiera las calde
ras sistema Bel i oville' que se necesitan para los servi
cios a-uxilferes cíe fes fragatas N um w eia  y Vitoria y 
para ia máquina do un cañonero; su fecha Enero 13.— 
Número 46.

•Giro disponiendo oía; la carretera denominada de la ge
neral de Artesa & Montbianch al u)< * r de la previ cela 
en dirección á Rocalla nza y iigur < o f 1 núm. 44 en el 
plan provine Al do Tarragona ocu, * 1 luego el nú
mero 11 en ei referido pian; su íeeaa Enero 44. —Idem.

Otro admití cedo la renuncia presentada por D Andrés 
J a é n  <tel cargo de Comisario de Agricultura, le de siria  
y Comercio de h% provincia áe Burgos; ¿u fecha Ene-» 
ro 14 -  Idem.

(Aro nombrando ífeunmvni) do Agricultura, .Industria y 
Comercio de fe. provincia Me Murcia ¿. D. Manuel áe la. 
Cuesta y Cae sí-a; so fecha Enero 44 —libm.

Oír.* dleOiivlo disposiciones que han de observarse para 
llevar á. efecto de nueva construcción ó de rep ra 
ción de edificios con cargo o! crédito de Construcciones 
ei> iles comprendido en el presupuesto de gastos del Mi
nisterio de Fornen tc>; su fecha Enere 15.—Idem.

Otro admitiendo la dimisión presentada por D. R mito Se
riarlo Morillo del cargo de Oficial de 3a clase de prim e
ros del Ministerio de Fomento; su fecha Enero 15.—• 
Idtin.

Otro nombrando, en comisión/Oficial de lá: clase de' p r i
meros dei Ministerio de-Fom ento & D. José Becerra A r- 
mesto; ^u fecha Enero 45.—Idem.

Otro, disponiendo que I). Juan Ramírez do Arel! a no y J i
ménez cese en ei cargo de Comisario de Agricultura, 
Industria’y Comercio da la provincia de Granada; su 
fecha Enero 15.—Idem.

Otro nombrando Comisario de Agricultura, Industria y  
Comercio de la provincia de Granada á D. Vicente F er
nandez Espada; su fecha-Enero 15.— Idrm.

Otro admitiendo la dimisión presentada por D. Francisco 
de Vera rn en di y Goccoechaa del cargo de Oficial de la 
clase de segundos de k. Secretaría dei Minisierio de Ufe 
tram ar; su fecha Enero 15.—Idem.

Otro nombrando-Oficial de Secretearía de la clase de segun
dos del Ministerio da U ltram ar á D. Pablo Roda; su fe
eha Eaero 15 .-*-Idem.

Real orden dictando disposiciones acerca de la forma en 
que se han de hacer las propuestas que para, la provisión 
de Oficiales de Sala do las Audiencias deben elevar al 
Ministerio de G racia-y-Justicia los-Presidentes, de Jas 
mismas; su fecha Enero 15.-— Idem.

Otra revocando el feho de la Junta arbitral de Port-Bou 
reclamada por D. Torcuato Faip que confirmó el adeudo 
y. recargo impuesto en-, aquella Aduana á 150 k Lograra os 
ssubnitrüto de bismuto y fué aforado por la partida 9 i 
del Arancel; su fecha Diciembre 28.—Idem .

Oirá revocando el fallo de lo, Junta, arbhral de San Sebas
tián reclamado por D, Florentino Zuloaga y confirmato
rio do la deuda y 'recargo impuesto en la Áou&na de Pa
cajes á 1.830 kilogramos zinc en tejas, y que'se adicione 
el repertorio dei Arancel ea su letra Z coa la siguiente 
expresión; Zinc en planchas aunque estén agujereadas, 
onduladas, toco riadas, acanalada s ó rebordeadas, par t i 
fia 53; su fecha Diciembre 28.—Idem.

Otra declarando caducados 'todos los permisos conceAidos á 
diversos Ingenieros afectos ai servicio nacional de rui
nas para servir & empresas ó particulares ea provincias 
distiaf-as de aqu-di&s ea qm  se hallen destinados; y más 
que expresa; su fecha Enero 12 --Idem .

-Otra disponiendo que - D. J¿scV Santiago Gallego Díaz, Di
rector general da Obras públicas, so encargue nueva
mente del despacho de los asuntos de la misma, cesando 
ea m  consecuencia D ., Rafael Clemente que i rite r íñ a 
me ate la desempeñaba; su fecha Enero 43.—Idem .

lia!ación nominal de las cédulas do Cruz del Mérito m ili
ta r concedídás á individuos no m ilitares; su fecha Di-

. eiembre 31;^-2de»&/
Circular de la Dirección general de Sanidad previniendo . 

que continúan vigentes las que se mencionan .-respecto 
de-las mercancías procedentes de puntos'invadidos de 
cólera después'del mes de Junio de 1880; su fecha Ene
ro ib .—Idem.

Otra haciendo públicas las disposiciones cuarentenarias 
adoptadas en Portugal respecto-'de las procedencias de 
España; su fecha Ene ro 4 i- Idem,

Escalafón del cuerpo de empleados do Oficiales de A dua
nas-publicado en cum plimiento-oei art. 22 del regla- 
memo.—Idem.

En i I .—Real decreto disponiendo-que el Brigadier D. Manuel 
Ooutreras y Trillo cese en el cargo de-Gobernador m ili
ta r  de la  provincia de Avila y. pase á la Sección de r- ser
va del Estado Mayor general del Ejército; bu fecha Ene
ro 16.—N ú m .ll .

. Otro nombrando Gobernadores m ilitares ds las provincias 
de Avila-jrFalencia respectivaraents ry ios Brigadieres 
D. íoocencio Junquera-Huergo y D. Benigno Alvarcz 
Bugalla!; m  fecha Enero ÍO.—'-Idenu

Otro nombrando Secretario del Consejo de Redenciones y 
Enganches del servieio militar, al Brigadier D. Federico 
Ochando y Chumill&s; bu fecha Enero 16.— Idem.

Otro concediendo al Intendente de división y  del d istrito  
m ilitar de- Aragón D. Manuel Heredia y Yuste la Gran 
Cruz d d  Mérito m ilitar; su fecha Enero 46.—Idem.

Otro disponiendo que se construya un edificio de nueva 
planta destinado á Escuela de minas en la forma que se 
expresa; su fecha Enero 15.—Idem.

Otro disponiendo que D. Miguel Honrubia eese @n el cargo 
de Comisario de A gricultura, Industria  y Comercio de 
la provincia de Granada; su fecha Eaero i4>.—Iáem.

Otro nombrando Comisario de A gricultura, Industria  y  
Comercio de la provincia do Granada á 1). Antonio R i-  
vas Oríiz; su fecha Enero 1 4 —Id m .

Real orden desestimando el recurso de alzada promovido 
por D. José Marfe Samanes contra acuerdos de la D ipu- 
Dación provincial de Navarra relativos á la cuenta de la 
adm inistración de la c&rnicería de Arguedas; su fecla 
Enero í4.-~~ldetn.

Otra disponiendo que se convoque á oposición la clase de 
■Ayudante de Dibuja-de figura y adorno vacante en la 
Escuela provinviai de Bellas Artes d® la Cor uña; su fe
cha Diciembre 22.—Idem.

En 18.—Real decreto reorganizando el servicio de la A dm inis
tración provincial de Hacienda; su fecha Enero 14.—NÚ* 
mero 18.-

Reglamento orgánico de la Administrac'óm económica pro
vincial; su lecha Enero 44.—Idem.

Real decreto dictando disposiciones relativas al impuesto 
de consumos; su fecha Enero 44.—Idem.

Otro concediendo un suplemento de crédito de 50.000 pe
setas al presupuesto del Ministerio de la Gobernación 
correspondiente &1 año económico.de 1885 á 86 eon apli
cación al cap. 2,V ari. 2 Calamidades públicas; sa  fecha 
Enero 42.—Id m .

Real orden declarando monumento nacional la iglesia con
vento de Santa Teresa de Avila; su fecha Enero 4 — 
Idem. ■

Escalafón, rectificado, del cuerpo de Abogados del Estado 
en cumplimiento cíe lo dispuesto por el art. 13 del regla- 

. mentó de 10 de Mayo de 4881; su feeha Enero 8.—Idem.
En 19.—Real decreto indultando á Isabel Pérez Colino de! 

resto-de la pena de seis años y  un día de prisión m ayor 
que le fué im puesta por la Audiencia de Madrid en causa 
por hora ieídio; su fecha Enero 19.

• Otro indultando  á Josó .Barranco López del resto d© la 
pena de coa tí ños y un día de suspensión del cargo de 
Secretario del Ayuntam iento y del Juzgado municipal ú 
otro áiiálogo que la. Audiencia de Madrid- le impuso en 
causa por el delito de abandono de destino; s u ‘fecha 
Enero 18.— Idem.

Otro indultando á Domingo S&nz Martínez de la  m itad da 
la pena de seis años y  un día de prisión m ayor que la 
Audiencia de Logroño le impuso en causa por atentado 
contra un. agento de. la Autoridad y  lesiones; su feeha 
Enero 18.—Idem,

Otro promoviendo á la plaza de Presidente dé Sala de la 
Audiencia territo ria l de Gáceres á D. Pedro Callejo y  
S&nz, Presidente de la de lo crim inal de Sigüenza; su 
fecha Enero 18.—Idem.

Otro-trasladando á la plaza de Presidente dé la Audieneia 
de lo crim inal de Sigüenza á D. Vicente Yfeites y Perrífe 
ro , Magistrado electo- de la te rrito ria l de--‘Granada; su 
feeha' Enero 18 .—Idem.

Otro promoviendo á una plaza de Presidente de Sala de 
la Audiencia de Sevilla á B. José González Cabeza, Jues? 
de prim era instancia del distrito  de la Universidad de 
Madrid; su fecha Enero 18.—Idem.

Otro promoviendo á una plaza de Presidente de Sala de 
la Audiencia de Valencia á D. Remigio Gil Muñoz, Ma
gistrado de la de Valladolid; su fecha Eaero 48.—Idem.

Oír o trasladando á  D. Andrés González M arrón, Magistrado 
de la Audiencia de Pamplona, á igual plaza dé la de 
Valladolid; su fecha Enero 18.—Mem*

Otros trasladando á una plaza de Magistrado de la A u
diencia de Granada á  D. Julián Gómez y García, Juez de 
prim era instancia dei d istrito  del Centro de Madrid; á  
esta plaza á D. Miguel Calzas y Sáins* Magistrado electo 
de la Audiencia de Granada-; á una plaza de Magistrado 
de la te rrito ria l de Albacete á  D. Manuel. Áuhán y Pérez 
Monteagudo, Presidente de la de Cartagena, y á  esta  
plazü á;D. Juan de Dios-Esquer y Escuder, Fiscal electo 
de la' de Jerez de la Frontera; sus fechas Enero 48,— 
Idem.

Otro adm itiendo la-'dimisión presentada por D. Juan' Ro
bles y López del cargo de Jefe militar- del Cuerpo de ÍBe> 
gurídad de Madrid; su fecha Enero 18¿—Idem.

Otro nombrando Jefe m ilitar dei Cuerpo de Seguridad d© 
Madrid á- D. Ricardo Dotres- y Tibaut; su fecha Ene* 
ro 18.— Idem.

lical orden admitiendo la dimisión de los cargos de ’Viee- 
rrectdr y Decano de la Facultad de Derecho de la  U n i
versidad de'Santiago presentada-por B. Fernando Ro^ 
sonde Cancele;:su fecha Enero 9.~-Idem,

Otra disponiendo quo B© anuncie á oposición la cátedra de 
Historia general del Derecho español, vacante en la U ni
versidad Central; &u fecha Enero 12.—Idem.

En 20.—Reales decretos trasladando á D. José María Alonso 
Colmenares, Presidente da la Audiencia de Valladolid, á 
igu« l pkz-a de la de Zaragoza; á  D Faustino Díaz de Ye- 
lasco, Presidente de la de Granada, á igual plaza de k  
de Xklladolid; a D. Rafael de i a Puente y Faleón, P resi
dente de la Audiencia de Palma, á igual plaza de la efe 
Granada; ¿ D. José Rodríguez Roda, Presidente de la 
Audiencia de Pamplona, á-igual plaza de la de P&lma, j  
á D. Antonio León Romero, Presidente de la Audiencia 
de Zaragoza, á igual pl&za de la de Pamplona; su s fechas 
Enero 19.— Númi 20.

Giros^declarando jubilados 4 D. Santiago Gastón de C á- 
hovas, Oficial mayor del Ministerio de Hacienda, cesan
te, y á D. Ensebio Hernández y Gálvez, IDelegado de H a- 
cienda, cesante; sus fochas Ener© 19.—Idem.

R e d  orden dictando reglas A que debe sujetarse la forma ~ 
ción del escalafón general que lia  da servir de base en la 
previsión por concurso de las vacantes que ocurran en 
las carreras judicial y fiscal d© la Península y U ltram ar, 
y más que expresa; su fecha Diciembre 3 lé—Idem.

O tra dando de baja en el E jército al Alférez; Oficial te rca- , 
ro d é la  Sección Archivo de la Capitanía general de An
dalucía, D. Ramón V®lázquez Alvares; su fecha Enero 
45 .--Idem .

Otra revocando un fallo de la Jun ta arb itra l de Santander 
reclamado por la casa Echegaray y Compañía que con
firmó el adeudo de 944 kilogramos tachuelas de h ierro 
colado despachados en aquella Aduana, y que s© adicio
ne el repertorio del Arancel -en la  le tra  C con la/llam ada
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Clavos de h ierro  eokdoj párriihv'23, y en m letra T, Ta~ 
ehueU s de hierra colado,-partida 28; su fedm Diciembre 
28 .— Idem .

Otra revocando un fallo de H  Junta orbital de Badajoz re
clamado por D. Laureano Fernández «.cerca- vfel ¿deudo 
de 91 kilogramos tarjetas litografiadas para retratos de 
fotografía despachados en acpueiia Adliaría; su-.-fecha Di
ciembre £8.—ídem .

Otra resolviendo un-expediente promovido por la D iputa
ción provincial; de Navarra'-’ pidiendo -' aclaraciones á la- 
ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército de á i de 
Julio último para dejar á salvo el derecho que el art. 45 
de la de .46 de Agosto de 1841 concede á dicha Diputa
ción respecto al modo ele llenar el cupo M  hombros que 
le corresponda en los casos de quinfa ó reemplazos o r
dinarios y extraordin-arios* su fecha Enero 8. -ídem »

Otra confirmando un fallo de la.-(3omfeió¡i provincial de 
Guipúzcoa reclamado por Dolores A rm éndám  en cuya 
virtud declaró soldadosorteáble en el segundereem pla
zo de. 4885 por el cupo de Villafranca á José IJaanue 
Arinéndáriz; su lecha Enero 9 .— Idem .

•Otra declarando que no procede resolver gubornativamen* 
te el expediente relativo á la suspensión del A yunta
miento de Baza decretada por el Goberuíuior de ia pro
vincia de Granada, y más -qué-expresa; su fecha Enero 
i  t í —Idem.

•Otra aprobando el pliego de condiciones para la adquisi
ción mediante Se hasta-"pública de l.&iO elementos de 
pila Leclanehé y m aterial de repuesto correspondiente 
¿on destino al servicio de comiujicacioney telelénicas y 
que se proceda-;al ásunció/.y celebración - de la indicada 
subasta; m  fecha Enero 45.—M m .

Otra disponiendo que se anuncie á concurso la provisión 
de Ja cátedra de'' Derecho internacional público y priva
do vacante en la Universidad de Barcelona; m  focha 
Enero 42.—Idem .

Escalafón del cuerpo de empleados periciales de Aduanas 
(couti auaci 6n).—Jdem.

En 21.-—Convenio estableciendo el beneficio de la defensa por
- pobre para litigar - celebrado entra España y Francia en 

14 de Mayo de 4884,—Núm-. 21.
Ley aprobando los gastos que se expresan de la cuenta g e-  

neral dc M tiv a  de los dei ejercicio del presupuesto del 
año éconómino de- Í868 á 69; su fecha.Enero- 19.—Idem .

■ Real deeretQ .mdultando a Castor Ladrón de Guevara áe 
ia  tercera p&xne do la .pena de 42 años y tía día de reelu- 

■ »ión que le impuso la  Audiencia-de-Cuenca-en causa por 
homicidio; su fecha Enero 18.—Idein*

Otro conmutando ei resto de la pena de dos años, 41 me
ses y 11 días de prisión-correccional impuesta á Antonio 
Arjona Roldan por igual tiempo de destierro á la d is 
tancia de 25 kilómetros del punto donde sometió el de
lito en causa por disparo de arm a de luego y lesiones; 
su fecha Enero 18,— Id em .

Otro induUando á A¿u din Cañizares y Soler del resto de 
la  pena do seis mese* y .un. día.de destierro que le im 
puso la A .tdiencia de Ciudad Real en causa por lesiones; 
su fecha Enero 48.--Jd em . '

Otro disponiendo que cese en el cargo de Gobernador m i
litar de la-provincia de Santander y pieza. de Santoña 

. el Brigadier D. Faustino Arraíjo é Ibáñez; su fecha Ene
ro 20.—Idem.

Otro nombrando Gobernador m ilitar de la provincia de 
Santander y plaza de Santoña al Brigadier D, Manuel 
Carrascosa y García; su fecha Enero 20.—Id em .

Otro nombrando Golornador m ilitar de la plaza de San
tander al Brigadier D. Fernando Ablanedo y Cobo; su 
fecha Enero 20.—Idem ..

Otro admitiendo la dimisión presentada por el Brigadier 
D. Benigno Alvare-z Bug&llal del eárg© de Gobernador 
m ilitar de la provincia &0- Falencia; s u fecha Enero 20. —

- Id e m , ^

. Otro nombrando Gobernador m ilitar de. la provincia de 
Falencia al Brigadier D.. Lorenzo Ochotorena' y Bario- 
rius; su fecha Enero 20.— Idem .

Otro nombrando .-segundo ./Jefe di 1 Departamento de Cádiz 
al Contraalm irante de la Armada D- Luis Bula y Váz
quez; sú fecha Enero 20.—I d m .

Otro .digponiéñ#ó. que los Oficiales generales de los d istin 
tos; cuerpo.s-.de la A m a d a  .que, se encuentren exentos de 
servicio ingresen desde luego en la situación de reserva 
Oteada p^ra la expre ada cíase por la ley de Ascensos 
de 30 de Julio de 4878; su fecha Enero 20.-—Idem>m 

Otr o concediendo la  GranéCrUz de la Orden del Mérito na
val con distintivo bknco ai Ministro de Francia en Mé
jico Mr. Gaetan Partiot; en recompensa de ios servicios 
prestados„ á Eopaña áüx anta l&iíi¿ur>.\3eeióii cantonal de 
Cartagena en .4873; su. fecha Enero £0^ I d e m .

Otro concediendo la Gran Cruz de la Orden del Mérito na
val con. distintivo blanco, á  D. José. Campo Pérez. Arpa y 
Vela, Marqués de Campo; su fecha Enero 20.— Idem .

Otro aprobando los reglamentos Orgánicos de los cuerpos 
de Contramaestre.^ Condestables -7 -practicantes- de.la 
Armada; su fecha Enero %Q.~rIdem. y 

Reglamento del cuerpo dé - Condestables ude d a  Arm ada.— 
Idem . ...

Real decreto declarando jubilado & D, Ántonio del Bastir 
lio y  Fernáñdezp Administrador de Hacienda de la pro
vincia de Albacete; su fecha Enero 20.—Idem . 

lEscaláfón del cuerpo de ,empleados periciales de Aduanas 
(e©ntinuación).~HtóA.

En ££.—Real decreto declarando que no ha debido suscitarse 
una competencia, y que no ha Jugar á decidirla, entre el 
Gobernador de la provincia de Lugo y el Juez de prime
ra insta', cia de aquella capitel; su fecha Enero 45a— 
N ú üiero ftft.

Otro declarando jubilado á D. Bonifacio Soriano y Cano, 
AdminisLador de .Hacienda do la provincia de las Ba
leares; su fecha Enero ?A.— UeMu ^

Otro nombrando Vocales del Consejo de Administración 
del Monte dé Piedad- y Caja de Ahorros de Madrid! Don 
Mariano de la torre y Róldán y D. Fráncisco Marzo; su 
fecha Enero £0.—Idem.

Otro nombrando Comisario de Agricultura, Industria y  
Comercio de la provincia de Lugo á B. Juan Nepomuce- 
ño Quiroga; su fecha Enero £1 .— Idem .

Otro relevando del cargo de Comisario de Agricultura, In
dustria y Comercio de la provincia de Toledo á D. En
rique Antonio Marotó; su fecha Enero 21.-—Idem.

Otro nombrando Comisario de Agricultura, Industria y  
Comerció deda provincia de Tqledo á 1). Eugenio Cor- 
cuereq su fecha Enero 24ó-^Idá».

Real orden disponiendo que D;Rafael Bermejo* y  Ceballos 
Escalera, Juez de primera instancia de Gastrogeriz, pase 
á Madrid para prestar sus servicios á las órdenes dei 
Fiscal del Tribunal Supremo auxiliando los trabajos de 
estadística quo se émenoionan; su lecha Enero 48.— 
I d m .

Otra deelar&ndk» nulas la** efeceiocea miui fe j pales veri Ufa
das en Valdepeñas en el mes de Mayo último, y que «i 
proceda & nuevas elecciones, y más que- expresa; m  fecha 
Enero 45.—Idem .

Oír a autorizando á D. Nleasio Pérez y. I). Demetrio Plá pt»~ 
ra  terraplenar usa dársena de su propiedad en ei puerto 
del Ferrol con sujeción á Jas condiciones que se indi - 
can; su fecha Diciembre 31.—Idem .

O iri^auiom ando á D. Félix Á m vpftra  establecer per d e 
bajo do la playa y de la vía forrea de Barcelona a Fran - 
fea una lobería do piorno para conducir agua del mar 
&! establecimiento dé baños do s u ' propiedad; su fecha 
Diciembre 31 .— Idem .

Gira disponiendo qoa se provea por concurso la. eáledradc 
Operaciones farmacéuticas vacante ca la  Facultad do F a r
macia déla Universidad de Granada; su fecha Enero 12.— 
Idem .

Otra mandando que los Gobernadores de k s  provincias 
adopten sin (litación alguna k s  disposiciones convenien
te .4 para el cumpiimlecio estricto del reglamento de £7 
de Mayo de i 868 referente al planteamiento del sistema 
métricü-'decimal de pesas y medidas; su fecha Enero 49.-- 
Idem..

O ír  a aprobando el escalafón del cuerpo de Topúgr-GW, y 
disponiendo qm? se publique m  i& Gao-uta im hAnam; 
m  fecha Enero 19.—-fe km.

Escslafón á que ge refiere la Real orden precedente.—M enú
Reglamento del cuerpo de Contramaestres de la Armada 

(c o n tinua o ■ ón).— Jde m.
En £8.—Real decreto indultando á Francisco Javier Almagro 

de la tercera parte de Ja pena de 12 años y un día d ^ re 
clusión que le impuso ia Audiencia de Granada; su fecha 
Enero &i.— N vn u  23.

Otro indultando á Adolfo Pan toja y Ríos del resto de ia 
pena de ocho años y nn  día de presidio mayor qu-* le 
impuso la Audiencia de Sevilla en causa por'm alversa
ción de ibíukm públicos; su fecha Enero 18.—ídem .

Giro .indultando á Modesto Penis y Fernández del resto 
de la pena de seis & ños y un día de.prisión mayor que lo 
impuso ía Audiencia de Oáceres en causa por homicidio; 
su fecha Enero %L—lá em .

. Otros promoviendo á una plaza do Magistrado de la Au
diencia de ia Ooruña á B. Francisco Javier de Orive, y á 
Ja de Presidente de la de Tremp á D. Laureano Cauípo 
y Castillo; sus fechas Enero 21.—Idem,

Giro nombrando Magistrado de la Audiencia de Ponteve
dra á D. Julián López Camacho y Ladrón de Guevara; 
ísu fecha Enero £ i ,— Menú

Otros promoviendo.á una píaza de Magistrado de la A u
diencia de Seo do Urgel á D. José Sebastián Méndez y 
Martín; á o tra de la de Tremp á D. Juan Francisco Ruiz 
Andrés; á o tra de la de Baza á I). Nicolás Acero, y Abad, 

á o tra de la de Algeciras á I). Juan Puertollano y Va- 
nzuéla; sus fechas Enero 21.—Idem .

Otro relevando del cargo de Comisario de Agricultura, 
Industria y  Comercio de la provincia de Valencia á Don 
Manuel Pérez de Junquito, Marqués de Cata Ramos; su 
fe ha Enero 24.—Idem.

Otro nombrando Comisario de Agricultura, Industria y 
Comercio de la provincia de Valencia á D. Antonio Lá
zaro Tenza; su fecha Enero £4 - - I d em .

Real orden mandando practicar una información para 
rehabilitar á D. Juan Fernando Pignotelli de Aragón 
de ios títulos de Conde de Fuentes con grandeza de E s
paña, y Marqués de Mora; su fecha Enero £0.—Idem . 

Otra-resolviendo que no es admisible una demanda con- 
írsrjcioso-admmistratíva presentada en nombre de Dori 
Aüfqnio Góngora contra la Real orden que confirmó un 
o cuerdo de la Delegación de Hacienda de la provincia 

-de M adrid,-y se desestime el recurso de alzada in te r
puesto contra el mismo por el tír. Góngora; su fecha 
Enero 48.— Idem .

$tT&  aprobando el pliego de condiciones para la adquisi
ción de £00 micrófonos con dos teléfonos y un timbre 
cada uno, y 100 teléfonos da repuesto con destino al ser
vicio de las comunicaciones telefónicas, y que se. anun
cie al efecto la subasta pública; su fecha.Enero lo .— 
Idem .

Circular disponiendo queá los Ayuntam ientos correspon
de entender en la revisión de las exenciones que.de años 
anteriores disfruten individuos de la prim era reserva de 
marinería; su fecha En ro 13.—Idem .

Reglamento del cuerpo de Contramaestres de la Armada 
(continuación).—Id em .

Orden de la Dirección general de los Registros civil y de la 
ropiedad y del Notariado resolviendo un recurso gu- 
ernativo instruido por el Ministerio fiscal contra la ne

gativa del Registrador de la propiedad de Valeria la 
Buena á inscribir una finca á nombre del Estado; su fe
cha Noviembre 25.—Idem.

En 24*—Real decreto decidiendo á favor ¿e la Autoridad ju 
dicial una competencia suscitada entre la Audiencia 
de G ranada y el Gobernador de Málaga; su fecha Ene
ro 15.—Ntt/m. £4.

Otro declarando cesante &1 Adm inistrador de la Fábrica 
de Tabacos de Madrid D, Francisco Rentero; su fecha 
Enero 21.—Id em <

Otro nombrando Administrador de la  Fábrica de Tabacos 
¿e Madrid á. D. Enrique Viglietti; su fecha Enero 24.— 
l ie m .

Real orden revocando un acuerdo de la-Comisión provin
cial de Córdoba por el cual se declaró la nulidad de las 
elecciones, municipales del quinto colegio de aquella ca 
pital en el mes de Mayo último; su fecha Enero 21.— 
Id em . '

Otra declarando desierto el concurso verificado para pre
miar las dos mejores crónicas de la Exposición de Mi
nería, artes metalúrgicas, cerámica, cristalería y aguas 
minerales, y más que expresa; su fecha Enero 12.—Idem . 

Otras nombrando los Tribunales de oposición para proveer 
las cátedras de Derecho mercantil de España, vacantes 
en las Universidades de Madrid, Salamanca y Zaragoza; 
las dé Derecho procesal civil, penal, canónico y admi
nistrativo, vacantes en Barcelona, Oviedo, Santiago y 
Valencia; la de Derecho civil español, común y foral, 
vacante en Granada; la de Derecho político y adminis
trativo, vacante en Valladolid, y la de Historia literaria 
en sus relaciones con la Bibliografía, vacante en la Es
cuela superior de Diplomática; sus fechas 12 y 15 de Ene
ro.—Idem.

Otra otorgando á Doña Cesárea Garbuno autorización para 
sanear y aprovechar un trozo de marisma en el canal de 
Molinán, afluente á la bahía de Pasajes; fu fecha Enero 
l o  .—Idem. ’

Reglamento del cuerpo de Contramaestres de la Armada 
(continuación)IcUw.

Resumen de resolucioues adoptadas por el Ministerio de 
Gracia y Justicia referentes al personal de auxiliares del

Tribunal Supremo, de fes- Aatífeaefes ie m to r ia k s  y  
de los Juzgados de primera instancia, Juedioós forense*- 
y Procuradores desde 1.° de Octubre á 31 do Diciembre 
ultim o. -Idem .

Decreto- sentencia declarando desierta U apelación in te r
puesta por D. Máñuei Bueno en.ei pleito contenei.o$o-á&~ 
m inistrativo entre esto señor y D. Jorge García Marcó 
sobre, revocación de una sentencia dictada en 30 de Oc
tubre de 1384 por la Comisión provincial de G uadaiaja-

 ̂ ra; su facha Agosto 8.—Idem .
Escalafón del cuerpo de empleados periciales de .Aduanas 

(continuación).—Idem .
En 25.--Reai decreto jubilando á D. José Galante, Inspector 

general deL cuerpo de Telégrafos; su fecha Eneró 49.—*
Número  £5.

Circoiar disponiendo que el número de plazas de los alum
nos que han de cubrirse; en Julio nróximo en i as Anade- 
mi as* general m ilitar, de Cuba y Puerto Rico, sea el de 
260; 220 para la primera; 20 para la segunda, y 10 para 
ia tercera; su fecha Enero 16.—Idem .,

Reglamento del cuerpo do Contramaestres do la Armada 
(corid usión).—Idem .

O iro  d« la Brigada de  Artilleros de m ar y cuerpo de Con- 
d tslab les.- Idem .

Escalafón general provisional de Jos funcionarios ,íe k  
carrera judicial y del-Ministerio fiscal do ia Península y 
U ltram ar.—Id m .

Escalafón del cuerpo de empleados periciales de Aduanen 
(continuación).—Idem .

En 26.—Real decreto admitiendo la dimisión presentada por 
D. Manuel García -B%rzanalla.na' del.cargo de Presidente 
del Consejo tío Estado; sú fecha Enero 2o.— Ñúm.QQ.

Otro iiombranáo: Prcsidet to del Conseja de Estado a Don 
Justo Pekyo Gpetta; mt focha Eoaro

Otro admnibhdo la dimisión presentada por D. Luis María 
do la Te-rifó* Conde cíe Torreántiz, de los cargos de Coo - 

y Presidente de la Sección de Estado, y Gracia y  
J ufitieltt del Consejo de Estado;. su fecha .Enero 25.— 
Idem .

O ir o nombrando Consejero y Presiderite tíc la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado á Dob 
Félix. G&-cía Gómez de la Serna; su fecha Enero 25.— 
Idem .

Otro admitiendo la dimisión de D. Antonio Mena y Zorri
lla de 'lp*-.cargos de Consejero y Presidente de Ja S cción
de Hacienda del Consejo de Estado; su fecha Enero 25....
Idem . , .  ñfe-c

Otro nombrando Presidente de la Sección de Hacienda del 
Consejo de Estado al Consejero D. Esteban Martínez; su 
fecha Enero 2o.—Idem .

Otro nom brarlo  Consejero de Estado á *D. Escolástico de 
la Parra; su fecha Enero %S.— ld<m.

Otro admitiendo la dimisión á D. Tomás Rodríguez Rubí 
de los esrgos de Consejero y Presidente de lo, Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado; su fecha Enero 25,— 
Ídem . ,

Otro nombrando Consejero y Presidente de, la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado á I). Juan Moreno 
Berñtez; su fecha Enero 25.— Idem .

Otro admitiendo la 'dimisión presentada por D. Jusm Ma- 
gaz y Jaime del cargo de Concejero de Estado; su fecha 
Enero 25;—Idem.

Otro admitiendo la dimisión presentada por B. Mariano 
Roca de Togores, Marqués do Molina, del cargo de Em
bajador Extraordinario y Pienipotenciario cerca de la 
Santa Sede; su fecha Enero W .— Idem .

Otro nombrando Embajador Extraordinario y Plenipoten
ciario cerca de Ja Santa Sede á D. Alejandro Groizard y 
Gómez de ia Sema; su fecha Enero 25.—-Idem .

Otro admitiendo la dimisión presentada por D. Diego Cocllo 
y Quesada, Conde de Coeiio. de Portugal, del cargo de 
Enviado Extraordinario  y Ministro Plenipotenciario 
cerca cíe 8. M. ci Emperador de los otomanos; su fechfit 
En:To 25.—Jdem.

Otro disponiendo que D.-Guillermo Crespo, Enviado E x 
traordinario y Ministro Plenipotenciario cerca del P re 
sidente de los Estados Unidos Mejicanos, pase á conti
nuar sus servicios con la misma categoría cerca de S. M. 
el Emperador de los otomanos; su fecha Enero 25.— 
Idem . ,

Otro nombrando Enviado Extraordinario y Ministro Pie-* 
nipoteneiario cerca de S. M. el Rey de Italia á D. Juan 
Antonio de Rascón, Conde áe Rascón; su fecha Ene
ro 25.—Idem .

Otro admitiendo la dimisión presentada por D. Leopold- 
Alba Saleédo;de las cargos de Enviado Extraordinario 
y Ministro Plenipotenciario cerca de S. M. el Emperadoo 
de la China¡y de S. M. el Rey da Biam; su feefea Ener 
ro 25.—I d m .

OLo nombrando Enviado Extraordinario y Ministro Ple
nipotenciario de primera clase cerca de S. M.. el Empe
rador de la China y de S. M. ei Rey do Biam á D. Tibur- 
ció Rodríguez y  Muñpzí su fecha Enero 25.—Idem .

Otro nombrando Enviado Extraordinario y Ministro Ple
nipotenciario de primera clase ocrea del Presidente de 
los Estados Uniao&-Vej'icanes á D. Juan Becerra Ar- 
mesto; su fechía Enelrô M .— Idem .

Otro trasladando ¿ f e  Dcmotrio de la Torre y Vill&nueva, 
Magistrado de la Audiencia de lo criminal de Lorca, á 
igual plaza de la de Vitoria.; su. fecha Enero 25.—Id em . 

Otro conmutando las penas de tres años de prisión eorree- 
eional y.dos meses,y un día de arresto á que fué conde
nado D. Jenaro González Tamamgs por igual tiempo de 
destierro en causa por atentado contra un agente d é la  
Autoridad-..y,hurto;de seis celemines de bellotas; su fe- 
cha Enero  ̂ .

Otro indultando^ AntoniQ BataUer Miralles -dej ¡ resto de 
la pena de un año y nueve íhests de prisión correccional 
que le impuéo la  Andieñcia de Játiva en causa por de
lito de disparo de arma de fuego; su fecha Enero 21*— 
Idem.

Otro indultando á Manuel Arriaza Olmo, TiJi Olmo Mar
tínez y Antonio Serrano Bolívar de la mitad de la pena 
de cuatro años d« prisión correccional que les impuso la 
Audiencia de Ubeda en eausa por allanamiento de mo
rada; su feohá Eneró 21.—Idem. >

Real orden aprbbándó las instrucciones respecto á la for
ma en que los Generales, Jefes y Oficiales pueden re
clamar la cóñYeísíóh de sus créditos en títulos de la  
Distada de Chía; su fecha Ehero 21.—Idem.

Otra ampliando la  h ^ iljm ció n  de la  Aduana de Sanlúcar 
de Guadiana, proyineia deTIúelva, para k  importación 
del extranjero do burros', carbonea, .maderas, etc., con 
intervención de la citaba Aduana y bajo la vigilancia 
del Resguardo; ,su Enerp 13.—Idem.

G ira  desestimando un recurso de alzada interpuesto por 
D. Bernardo de Miota contra el fallo de la Lunta avM-
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trU  que confirmó <f:l adeudo de ¿ó knc-gi-'&nios peines cU pasta despachados en ia» Aduaná oo trun; »u fecha. 
Enero iü.—ídem.  ̂ % t tGira desestimando una instancia de D. Ramón Mana Rodríguez, del comercio del Ferrol, para que se habilite ei puiilo denominado La Malata para el despacho de im portación de caeros, maquinaria y otros efectos del extranjero necesarios en una fabrica de curtidos, y más que 
expresa; su fecha Enero 43.—Re ¿,1a me rito de la brigada do artilleros ds mar j  cuerpo do Condestables de la Armada (continuaeic Escalafón general provisional de los funcionarios de ia carrera- judicial y del Ministerio fiscal de ia Península y 
Lb tram ar (continuación).—Idem.Efe 27.— l'íeal decreto declarando cesante á D. José López do la Torre Ayílón, Contador de Hacienda de la provincia de 
Malaga; su lecha Enero 26.—Núrn. 27.Otro nombrando Interventor de Hacienda de la provincia de Málaga á D. Juan Cabello y Echenique; su fecha 
Lucro 28.—Idem.Real orden disponiendo que los expedí en tes tie nombra* mientes*, constitución y devolución de lianzas, posesión y licencias de los Registradores propietarios é interinos de la propiedad y otros que se expresan se instruyan de 
oficio orí ios Juzgados de primera instancia y m  las A n
d a n c i a s  sin exacción cié derechos arancelarios; su fe 
cha Enero 12.—Idem .Otra decidiendo que nada procede resolver gubernativa
mente acerca de la suspensión del Ayuntamiento do La í lima decretada por ei Gobernador civil de te provincia de Iiuel va en 18 de Diciembre último; su fecha Enero 
W . - I d e m .  . , ,  iRelación de E s condece»raoiones cuya concesión ha rido . confirmada por haber satisfecho los interesados ios de
rechos establecidos.—Idem.©ira id., cuya concesión ha caducado por no haber satisfecho los‘interesados los derechos establecidos.—Idem.  Reglamento de 3a brigada do artilleros de m ar y cuerpo de Condestables de la-A rm ada (continuación).—Idem. Escalafón general provisional de los funcionarios de Ja carrera judicial y dei Ministerio fiscal de la Península y Ultramar (contiguación).— Idem.Escalafón del cuerpo de empleados periciales de Aduanas 
(continuación).—IdemEn 28.—Real decretó conmutando la pena de dos años y cuatro meses de prisión correccional á que íué condenado Jerónimo Alonso Guerra por la de ae¿s meses de arresto en causa por usurpación de funciones seguida ante la Audiencia de Yalladolid; su fecha Enero 21.—Núm. 28. Otro indultando á Domingo Martín Cogolludo del resto de la pena de dos años, cuatro meses y un día de prisión correccional que le impuso la Audiencia de Madrid eu 
causa por el delito de lesiones; su fecha Enero 21.— Idem. Otro indultando 4 Benito Romero Sacristán del resto de la pena de 15 años de reclusión y 10 de presidio mayor que le impuso la Audiencia de Madrid en cansa por los delitos de homicidio y robo de unas haces de salvia, ta sadas en 75 céntimos; su fecha Enero 21.—ídem.Otro disponiendo que el Vicealmirante de la Armada Don Francisco de Paula Ramos Izquierdo y Villavicencio pase a la situación de reserva; su fecha Enero 27.— 
ídem.Otro promoviendo al empleo de Vicealmirante de la A rmada al Contraalmirante D. Jacobo Mac-Mahón y San
tiago; su fecha Enero 27.—Idem.Otro mandando que rija  como ley en la isla de Puerto Rico la de carreteras promulgada en 4 de Mayo de 4877, con Jas modificaciones consignadas en eí texto adjunto; 
su fecha Enero 22.—Idem.Ley de carreteras á que se refiere el Real decreto prece
dente.—Idem .L  Reales órdenes nombrando Registradores de la propiedad 

v éh Pola de Laviana, Puenteáreas y Alora respectivamente k D. Alfredo González P itt, D. Isidoro Bugalla! Araujo y D. Manuel Angulo Laguna; sus fechas Ene
ro 25.—Idem.Oirá dando de baja definitiva en el Ejército ai Alférez del batallón depósito de Córdoba, núm. 39, D. Juan Aguilar Martínez; su fecha Enero 2o.—Idem.Otra dando de baja definitiva en el E jército 'al Capitán de 
infantería D- Miguel García Parra; su fecha Enero 25.—
Idem . , ,Reglamento de la brigada de artilleros de mar y cuerpo de Condestables de la Armada (continuación).—Idem. Resumen de resoluciones adoptadas en ei personal de Tenientes fiscales de Audiencia de lo criminal y Abogados 
fiscales de territorial en las fechas que se expresan.—

Ordende la Dirección general de les Registros civil y de la oropiedad y del Notariado revocando una providen
c ia  apelada en e! expediente promovido por el Ministe
rio fiscal en nombre del Estado contra la negativa del • Registrador de la propiedad de Tolosa á inscribir unaescritura de redención de censos; su fecha Noviembre
té .—Idem, . , /  . ‘Escalafón general provisional de los funcionarios de la carrera judicial y del Ministerio fisc&i de la Península y 
U ltram ar (continuación).—Idem,Escalafón del cuerpo de empleados periciales de Aduanas 
(conclusión).—Idem.  ̂ tEscalafón de los Oficiales no periciales de Aduanas.—
Idem. , .En £9.—Real decreto dictando disposiciones acerca de la provisión de los destinos de la Administración pública reservados para los sargentos y Pcenciados del Ejército 
por la ley de 40 de Julio último y reglamento para su 
ejecución; su fecha Enero 28.—Núm. 29.Otro promoviendo al empleo de Mariscal de Campo de Ar
t i lle r ía  al Brigadier D. Ramón Sanchiz y Castillo, con destino de C om andante general Subinspector de la m is ma arma en el distrito de Cataluña; su fecha Enero
28.—Idem. . . . A,,. ,Otro promoviendo al empleo de Brigadier de Artillería ai Coronel D. Wenceslao Gifuentes Díaz, con destino de Vocal de la Junta especial de dicha arma; su feeha Ene
r o ^ .—Idem. _ . . , . 'Otro reorganizando el servicio dea inspección de la Administración económica provincial, que será desempeñado por una oficina central en el Ministerio de Hacienda y se denominará Inspección general de Hacienda pública á cargo de un Jefe superior de Admmistr§ción; su fecha 
Enero 28.—Idem.Otro nombrando Inspector general de Hacienda pública a D. Angel González de la Peña; bu fecha Enero 28.— 
Idem.Otro admitiendo la dimisión presentada por D. Manuel Alonso Martínez del cargo de Presidente del Consejo de 
Tristrucción pública; su fecha Eneró 2 8 .-1 $ » *

Otro nombrando Presidente del Consejo de Instrucción pública á D. Vi Mor Baiagucr; su fecha Enero 28.— Idem.' Real orden nombrando Presidente y Vocales del Tribunal de oposiciones á la cátedra de Fisiología humana, vacante en la facilitad de Medicina de la Universidad de Sevilla establecida en Cádiz; su fecha Enero 19.—Idem-.Otra disponiendo que no procede alterar los artículos 39 y 41 defreglam ento vigente de conservación y policía de carreteras do la isla de Puerto Paco, y que se adiciono el último de dichos artículos con un párrafo relativo á in versión do ias m ultas impuestas por infracciones al c itado reglamento; su fecha Enero 49.—Idem.Reglamento de la brigada de artilleros de m ar y cuerpo de Condestables de la Armada (continuación).—Idem.Resumen de las resoluciones adoptadas por el Ministerio de. Gracia y Justicia ea el personal de Abogados fiscales de Audiencia do lo criminal en las fechas que se expre
san.—Idem.Relación nominal de las cédulas de Cruz del Mérito m ilita r concedidas á individuos m  m ilitares; su feeha Ene ro 25.—Idem.Decreto sentencia absolviendo á la Administración general del Estado de la demanda entablada en pleito contencioso administrativo por el Ayuntamiento de Madrid sobre revocación de uoa Real orden.relativa á la expropiación de unos terrenos; su fecha Agosto 3.—Idem.Escalafón general provisional de los funcionarios de la ca
rrera  judicial y del Ministerio fiscal de la Península y U ltram ar (continuación)—Idem.En 30.—Reales decretos trasladando á D. Gregorio Bonal y Herrero, Fiscal de la Audiencia de lo criminal de T&falla, á una plaza de Magistrado de la territorial de P am 
plona, y á O. Mariano Eaciso y Martín, Magistrado electo de la de Osuna, á igual plaza de ia de León; sus fechas Enero 28. —Núm. 30.Otros jubilando á D, Ricardo Cisneros, Administrador de Hacienda de Geroru, y declarando cesantes á D. Enrique Villar y Romea, que lo era de Cuenca; D. J sé Ruiz Mora, de León; D. Bricio María Cararaés, de Orense; Don José Vázquez Cárdenas, de Salamanca, y D. José Joaquín Urreegoecheit,áe Santander; sus fechas Eséro 28.—Idem.Otros nombrando Delegados de Hacienda: de Alava á Don José Alcalde y Fernández; de Albacete á D. Francisco Laborda; de Alicante á D. Ricardo Medina; de Almería á D. Mariano García y Puig Samper; de Avila á D. José Palacios; de Badajoz'á D. Juan Manuel Arribas; de Barcelona á D. José María Pulgar!n; de Burgos á D. José Gabaldón Cisneros; de Cáeeres á D. José María Torres; de Cádiz á D. Emilio de Echepare; de Castellón á Don Federico Saavedra; de Ciudad Real á D. Antonio Luque y Vicens; de Córdoba á D. Cayetano G. Novcllas; de la Corana á D. Valentín García del Busto; de Cuenca 4 Don Enrique Barrera; de Gerona á D. Rearo Ortega y Díaz; de Granada á D. Ramón Ortega; de Guadalajara á Don 
Antonio Cereceda; de Guipúzcoa a D, Rafael Cabezas y Losada; de Huelva á D. Ildefonso Roldan; de Huesca á D. Pedro A. Cabezas y Montemayor; de Jaén á D. F ran cisco Javier Maureta; de León á D. Gemino Martínez Ubert; de Lérida á B. José A. Fernández García; de Logroño á D. Luis María de Robles; de Lugo á D. Florentino López Barban; de Madrid á D. Modesto Fernández y González; de Málaga á D. Juan Bol; de Murcia á Don Eduardo Gómez de la Torre; de N avarra á D. Carlos Cortés; de Orense á D. Ignacio Vizcaíno; de Oviedo á D. Serafín Iturriaga; de Palencia á D. José Carlos Escobar; de Pontevedra á D. Antonio Mosquera; de Salamanca á D. Luis Garrido; de Santander á D. Ricardo Guijarro ; de Segovia á D. Gabriel B&dell y Aeosta; de Sevilla a I). Bartolomé Gómez Bello; ile Soria á D, Carlos Morales de Setién; de Tarragona & D. Federico Asquerino; de Teruel a O. Juan Dessy Romero; de Toledo á D. Mariano Altolaguirre; de Valencia á D. Juan Oriol; de Yalladolid a D. Juan Alvarez Merinel; de Vizcaya á D, Bernardo Gioer: de Zamora á D. José Moreno de Guerrero; de Zaragoza á D. Zenón del Alisal, y de Baleares á D. F ran cisco de ia Guardia; sus fechas Enero 28.—Idem.Otros nombrando Interventor de Hacienda de V&lladolid á 
Do Mariano Toledano, y de Murcia á D. Angel Guerra; sus fechas Enero 28.—Idem.Otro adicionando al plan de carreteras provinciales de Jaén una que, partiendo del empalme de la de Torredon- jimeno al Carpió, termine en ei ferrocarril de Linares á Fuente Genil; su fecha Enero 28.—Idem.Otro reorganizando el Colegio Nacional de Sor do-mudos y de Ciegos; su fecha Enero 29.—Idem.Otros relevando á D. Marcelino Garrido del eargo de Comisario de Agricultura, Industria y Comercio de Toledo, y á D. Sixto Santa María de igual cargo en Jaén; sus 
fechas Enero 29.—Idem.Otros nombrando Comisario de Agricultura Industria y Comercio de la provincia de Toledo á D. fínri |ue An tordo Mar oto y á D. José de Pables y García de Zúñiga, Marqués de Fúllar de Baza, de la de Jaén; sus fechas 
Enero 29.— Idem.Real orden relevando á los infractores del reglamento del Canal de Isabel II de toda penalidad por las infracciones que existan actualmente si dentro de un plazo de 
tres meses se colocan en las condiciones reglamentarias; su fecha Enero *15.—Idem.Otia, dejando sin efecto la convocatoria para proveer por oposición las plazas de Maestros y Maestras de- las Es 
cuelas públicas de Madrid, anunciadas en 40 de Noviembre último; su fecha Enero 20.—Idem.

Otra disponiendo se provean por concurso las plazas de Director y segundo Maestro de las Escuelas Normales; su fecha Enero 20.—Idem.Relación de las condecoraciones concedidas en el mes de 
Noviembre último.—Idem.Reglamento de la brigada de artilleros de mar y cuerpo de Condestables de la Armada (continuación).—Idem.

Escalafón general provisional de los funcionarios de la carrera judicial y del Ministerio fiscal de la Península y  Ultramar (continuación).—Idem.
En 31.—Real decreto indultando á Isidro Canóniga Fernández dei resto de la pena de dos años y seis meses de prisión correccional que el Tribunal Supremo le impuso en causa por el delito de lesiones; su fecha Enero 25.—Núm. 31.

Otro indultando á Gregorio Sánchez Pérez de la  pena de 12 años y un día de reclusión que la Audiencia de P ía- sencia le impuso en causa por el delito de homicidio; su fechaEnero-28;—Idem.
Otro indultando á Francisco Plañelles Garrigó del resto de la pena de un año, ocho meses y 21 días de prisión correccional que la Audiencia de Madrid le impuso encausa por el delito de disparo de arma de fuego; su fecha Enero 28.—Idem.

Resoluciones adoptadas por el Ministerio ds Gracia y Jus* iieia respecto al personal de Jueces de prim era in s tan cia.—Idem.Reglamento de la brigada de artilleros de m ar y cuerpo de Condestables de ia Armada (continuación).—Idem.Escalafón general provisional de los funcionarios de la carrera judicial y del Ministerio fiscal de la Península y Ultram ar (continuación).—Idem.

Anuncios.

DIRECCIÓN GENERAL DE LA CASA Y ESTADOS DEL E x celentísimo Sr. Duque de Osuna y de Gandía, Conde-Duque de Benavente, Marqués de Javalquinto.—Se arrienda en pública y extrajudiciai subasta el olivar llamado Salido Bajo, sito <3ü el término de la villa de Las Navas de San Juan, p ro vincia de Jaén, de la propiedad del Excmo. Sr. Duque de Osuna y de Gandía, Conde-Duque de Benavente, Marqués de Ja - valquinto, Conde de Oreña, etc.
Se compone de 25.000 olivas poco más ó menos, una huerta de cinco fanegas que le es contigua, un terreno poblado de monte y un caserío, molino aceitero de un rulo y tres p iedras5 seis vigas de prensa y otros artefactos para la elaboración de aceite, formando todo una sola finca.
La subasta tendrá lugar el d k  7 de Febrero próximo, de doce á una de la tarde, simultáneamente en Madrid, en casa del Sr. Apoderado general del señor propietario, calle de Silva, númei'o 49, cuarto principal, y en la villa de Javalquinto, en el palacio de S. E., ante el A dm inistrador D. Juan Antonio de la Chica y Camacho.
En los mismos puntos se halla de manifiesto el pliego de condiciones para la subasta.
Madrid 30 de Enero d® 1888.^=931 Apoderado general. Agustín  de Mercado. X—1006

LEY PROVINCIAL, DECRETO DE DIVISIÓN DE 
distritos y circular para su cumplimiento de 2 de Se

tiembre de 1882, edición oficial. Se vende en el despacho 
de libros de la Im prenta Nacional, calle del Cid, núm . 4* á  PESETA cada ejemplar.

LEY DE RECLUTAMIENTO Y REGLAMENTO DEL 
Ejército decretada en 11 de Julio de 1885, edición ofi

cial. Se vende en el despacho de libros de la Imprenta 
Nacional,, calle del Cid. núm. 4  al precio de UNA P E SETA cada ejemplar.

SANTOS D EL D IA

San Pedro Nolasco, fundador; Santa Marcela, viuda, y San Ciro, mártir.
Cs&renta Horas en la iglesia de Religiosas de Góngora.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.— A las oefio y media.— Función 70 de abono.—Turno 4.* par.-»«Lucía de Lammermoor.
TEATRO ESPAÑOL.—A las cuatro.—Los polvos de la mu- doe Celestina.
A las ocho y media.—Función 81 de abono.—Turno 3.* impar.—Don Alvaro ó la fuerza del siHo.
TEATRO DE APOLO.—A las cuatro y media.—La M arse- ¡lesa.
A las ocho y media.—(Primera sección.)—’Turno 3.*—Torear - por lo fino.—Miss Leona. ^
A las diez. — (Segunda sección.)—Por un inglés.—Miss Leona.
TEATRO DE LA ZARZUELA,—A las cuatro y media y ocho y media.— Hanlon-Lees.— Un viaje á Suiza.
TEATRO DE LA COMEDIA.—A las cuatro y media.—Lasde Regordete.-—Botasillas.
A las ocho y media.—Turno 2.*—Clara Sol.—Amor conyugal.
TEATRO DE LA PRINCESA.—A las cuatro y media. — Función 23 de tarde.—Turno 2.* entero.—En primera clase.— Huyendo de la policía.
A las ocho y media.—Función 13 de abono.—Turno 1.* impar.—Fernanda.—Intermedios por el sexteto.
CIRCO DE PRICE.—A las cuatro.—La Mascota.
A la s  ocho y media.—Los mosqueteros grises.
TEATRO DE VARIEDADES.—A las cuatro y media.—El domingo gordo.—El barbián de la  Persia .
A las ocho .—La llave del destino.— Basta de suegras.—El domingo gordo.—La primera y la última.
TEATRO DE ESLAVA.—A las cuatro y media.—Conflicto * matrimonial. — El peor remedio.—Circo nacional.—¡Música, música l
A la s  ocho y  media.—Turno 3.* impar.—Circo nacional.— ¡Música, musical— Ardiz de guerra.—Circo nacional.

m TEATRO LARA.—A las cuatro y media.—Turno 1.* par.— Las modistillas.—La almoneda del tercero.—Los pantalones•
A las ocho y media.—Turno l .# par-—Parada y fonda.—León y Leona.-^Traducción Ubre.—Escurrir el bulto*
TEATRO MARTÍN.—A las cuatro y  media.—La Ufarle- Ilesa. ' '
A las ocho y media.—A real y medio la pieza*—Miss Eva.— Por la s  Carolinas.—A real y medio la pieza.
TEATRO DE NOVEDADES.—A las cuatro y media.—La carcajada.—El payo dé la carta.
A la s  ocho.—^El hom bredélas figuras de cera.Á las diez.—Pedro López*
SALON FELIPE.—Gran baile de tres a siete de la tarde.


